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B o le t ín  de s e m a n a l

Una desgracia nacional.
*

No jiiMtle ni dvbc El Siglo M édico pumiane- 
i vr iiidileroute, ni en silencio, ante el gravísimo 
aconteciinienlo que hoy coninnove y peiUii'ba la 
vida nacional con inolivo del asesinato del presi­
dente del Gühieniü, Sr. Cánovas del Castillo, por 
manos de mío de los sectarios de esa enfermedad 
que padece el cerebro de muchos exaltados, quie­
nes se proponen rdonuar la sociedad humana des­
truyendo todo lo que en ella representa autoridad 
y gobierno.

La muerte del gran esUidista viene á producir 
un nuevo conÜiclo, que se suma á los muchos »jue 
padece en la actualidad e-ste país, y comprometen

¡ F o l l e t í n .

L A  MEDICINA EN E L J E I N O  DE ARAGÓN
al.i> Rey Uaragú. Com nos en la nostra Con (21 al­

gún meigc de tisica no haga de presen!, et nos en la 
nostra dita Con persistosaniente no stiam majorment 
en.aquesi regne» ^.Aragón).. le manda ir inniediata- 
meiue á Cariiíena á practicar su oficio (3)

Éstas misivas parecen demostrar que el clérigo Ar- 
iiau y Juan Donlas no eran & la sazón archiatrns, sino 
médicos libres ó titularos, llamados por el Rey en sus 
necesidades.

Él acierto y buenas prendas de Juan Dordas llevá­
ronle más tarde al cargo de médico numerario del pri- 
niogéiiilo n. Juan. Así vemos que D. Pedro escribió á 
su nuera, desde IJurcelona, en Agosto de 13*8, acerca 
d(‘ la dolencia del heredero, y le ruega le dé [recuentes 
noticias, aum|ue supone que 1). Juan curará pronto, 
según carta de Dordas y Bernanln Oriol il;.

(1) VéftH6 el númoro anterior.
(9) Sin duda ne rf’rioro el Boj* á la corte, no á Ift v illa  de Ca* 

rlficmi.
i 4i Archivo dr la Corona da Aragón. Rog. 1.165. folio 70.
<}> lilom ld.| Rug. folio 9n.

sus intereses más caros, y hasta su existencia mis­
ma. ¡Quiera Dios sacarnos pronto y con bien de 
]>ruebaa tan dolorosas, y cambiar un poco, mojo- 
rándolo, ese aciago destino que hoy poiMioy pesa 
sobre nosotros!

Por lo demás, en el crimen ejecutado vemos, no 
la obra espontánea é insólita de un exaltado, sino 
iii ejecución de un crimen tranquilamente prepara­
do, y cometido con admirable precisión y serenidad; 
y vemos la expresión sintomática de una de esas 
enfermedades morales que tienen muchos puntos 
de semejanza con las epidemias de origen parasita­
rio, y que mientras no se e->iudien y traten como 
tales enfermedades, no se logrará contra ellas una 
influencia eficaz y repreaiva.

Y  no es que pretendamos nosotros que se vea 
en los que profesan estas máximas locos, y pida­
mos que se les trate de esta ó de la otra manera; 
no, no pretendemos caer en extremos de sensible­
ría, que muchas veces sou como una recomendacióu 
á la impunidad; nada de eso. Es sencillamente que 
creemos que por la manera de uacer estas enferme­
dades político sociales, de crecer y de propagarse, y 
por la clase de iudividuos en quienes prenden, se 
prestan á consideraciones importantísimas que con­
viene tener muy eu cuenta, para sofocarlas en su 
germen, y evitar su difusión y sus efectos.

En Inglaterra se ha concebido y elaborado este 
crimen, que ha venido á ser perpetrado en Espafia;

El supradicho Juan DorUas fué el que, siendo ya 
módico de cámara, inspiró al Ceremonioso una carta 
curiosa pertinente al modo de tomar la triaca, y que 
dice:

«Molt car primogenit. Sapials que Maestre Johan 
(Dordas) metge de casa de la reina es vengut de Bar- 
chinona e hans dit que la triaga ó melridat que nos é 
la Reina acostuniam rebre alguns dies de la setmana 
devem rebre segons los Dottors de la manera segueni 
e si non fem per aquella forma ha hiperill». La forma 
de recibir la triaca se reducía á tomarla seis horas des­
pués de cenar, ó sea á la una de la noche en invierno 

i y á las tres de la madrugada en verano, dejando trans- 
! currir otras seis horas sin comer ni beber, siendo lo 

más cómodo tomar el mitridato por la mañana y no 
comer hasta las dos de la tarde, según acostumbraban 
los Reyes Esta misiva, fechada en Moiitblanch á 20 de 
Noviembre de 1370 (1), recuerda una costumbre muy 
extendida en aquella edad: la de tomar íriaca como 
medicamento prolongador de la salud, profiláctico de 
toda enfermedad, y especialmente de la peste; acerca 
de la manera de administrar el fármaco se escribió no

(1) Archivo da la Corona de Aragón, Pog. 1.3», folio SI.
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514 EL SIGLO MEDICO

esperemos que la repetición de estos atentados vaya 
convenciendo á los Poderes públicos de que su ac­
ción aislada no será eficaz en tanto no estudien 
unidos la terrible secta y  se propongan combatirla 
como boy lo pueden hacerlos pueblos adelantados.

Ilecio 4'arlán.

Madridi 15 de Agosto  de I897i

N A TU R A LE ZA  Y  ESPIRITU

(¿LISTA CUNF£BE>'CIÁ IlAÜA i'UU £L UAB(¿U¿Ü i>£ eUAOALBBZAS 

KK LA ESCUELA DE ESFECIAUDADES UÉDICA8 (1)

La cuestión es esta: ¿quién tiene más razón, el Es­
píritu 6 ia Naturaleza?

La Naturaleza alega razones muy atendibles, razo­
nes de esas que se llaman contundentes. ¿Cómo negar 
ni oponer sombra de duda, á lo mismo que tocamos, á 
lo que vemos, á lo que olmos? ¿Hemos de decir siempre 
lo que se dice en algunos casos: «Lo estoy viendo y no 
lo creo»?

Poco valen, al parecer, enfrente de esta seguridad, 
de esta certeza, de este firme convencimiento, los ale­
gatos que se pueden hacer en contrario sentido. ¡Las 
ciencias exactas, fisicas y naturalesi Esas si que son 
verdaderas ciencias, exclama el naturalista. Las mora­
les y políticas también parecen ciencias; pero se pierden 
á veces en sutilezas ajenas á la exactitud física y natu­
ral. La ciencia de la lengua, la de las artes y la de la 
historia, constan de generalidades relativas al que ha­
bla, trabaja y aparece como objeto de otro sujeto, esto 
es, al hombre. Restan las ciencias médicas, y éstas, por 
unánime consentimiento, carecen de todo dato que no 
proceda de ia ciencia de la Naturaleza. Esta es desde 
Aristóteles, y antes aún, el principio y la causa del movi-

(1) VÍAME ol númoro 2.272.

poco; recordemos, entre otros libros, el De dosibut 
Iriacaiibus, de Arnaido de Vilianova.

Antes del año 13d0 era físico de Pedro IV  el maestro 
Bernardo de Figuerola; en tal año concedióle el Mo­
narca una pensión vitalicia de 300 sueldos bircelone- 
ses como premio á servicios y trabajos de Bernardo, 
con peligro de su persona, especialmente mientras la 
guerra contra Castilla,

Consistió la donación en una cena en San Pedro 
que el Rey habla de recibir anualmente, y que disfrutó 
hasta su muerte Bei trando de Casanova, empleado en 
la real casa. Fué ratificada la merced en 1387 (Ij.

El radicar la donación eu la comarca de Manresa y 
el haber figurado en aquel periodo un médico notable 
del mismo nombre y apellido de dicha ciudad, nos in­
clina á creerle hijo de aquella tierra.

De todos modos, desempeñó Figuerola el catgo de 
examinador de físicos, según se demuestra en el si­
guiente documento, por el que se deduce la forma de 
examen á que se sujetaba á los judíos, en consonancia 
con las Constituciones de Cataluña!

«Nos Petrus Rex. Tenore presentís concedimus tibí 
Mosse Abranus Qatorra judeo barchinone perexquo

miento y del reposo en el sujeto que los contiene en si y 
no por accidente. «Serla ridicula, según añade aquel es­
clarecido filósofo, la pretensión de demostrar que la Na­
turaleza existe. Todos conocemos iiiuclios seres de este 
género, y hay qué dejar la demostración de lo evidente 
por medio de lo oscuro, á losque no saben distinguir lo 
que es conocido por sí de lo que es todo lo contrario.»

El defensor del espíritu se siente al principio desfa­
llecer ante razones tan abrumadoras; mas luego se 
rehace y exclama á su vez:

No me convenceré, porque siento en el fondo de mi 
alma que todos esos argumentos son sofismas. Yo no 
soy naturaleza externa; pero soy, con mejor derecho 
que la externa, naturaleza interna La naturaleza ex­
terna me confiesa á mi ai calificarse á si propia. Pn ci- 
so le es distinguirse y ser algo, y mal podría distin­
guirse y ser algo la naturaleza externa, si no estuviera 
yo para ser también algo distinguiéndome de ella. Es 
más, al distinguirnos uno de otro, ella se distingue como 
fenómeno, yo como ley, ella como materia (posibilidad), 
yo como espíritu (necesidad); ella como realidad ciega 
.y bruta, yo como idea. Me parece que la ley, la necesi­
dad y la idea valen más que el fenómeno, la posibili­
dad y la realidad ciega y brutal. Que falle ahora el 
hombre; ese sér inteligente, que descenderla hasta el 
bruto si le faltara lo ideal; cuya vida no se concibe sin 
horizontes donde respirar, donde evocar los celajes 
del porvenir y atraerlos á la tierra, Inista sentir su de­
licioso contacto en todos los ámbitos de su economía.

Visto.? y oídos ambos alegatos, va á pronunciar su 
sentencia el juez, con todas las necesarias' restriccio­
nes respecto de la jurisdicción, que á sí mismo se otor­
ga el individuo á nombre de! sentido común y de su 
coeficiente indefinido.

Considerando que el naturalismo está en lo justo al 
dar asenso á cuanto nos revelan perentoriamente los 
sentidos, á lo que está á la vista, se oye, y, sobre todo, 
se toca, que es el testimonio de realidad más irrecu­
sable:

Considerando que no se puede menos de contar,

íuistis cxaininatus per niagistrem Bernardo de Figue­
rola ftsicus domo carissimi nostri priinogeniti et unum 
alium fisicum judeum super constitucionem Calalonie 
editaos sub isto videlicet magistro Bendil deulogar 
fisicum civitatis Barchinone seu aliuin eligendo ab ipso 
magistri Bernardo aut super bis comitamus vices nos- 
tras aprobatus que fuistis per idoneo el sufleienli ab 
exercendo practicam medicine de quibus examinatio- 
ne et aprobacione constet per publicum instrumentum 
posis dictara practicam exercere in omnis et singulis 
locis dominationes nostre líber et impune mandamus», 
etcétera, que se le respetase en su derecho. Dada en 
Barcelona á 29 de Marzo de 1378 (1).

Resulta de lo copiado que Bernardo de Figuerola 
era examinador por delegación real, que el tribunal 
que appo')6 al judio Abrahaim ííatorra estuvo formado, 
según las constituciones, por el archiatro, un médico 
hebreo llamado Salomón Deuloguarl y otro médico 
cristiano elegido por Figuerola. Había, en consecuen­
cia, por aquel tiempo, Escuelas de Medicina particula­
res. hebraicas, que no podian conferir títulos ni la con­
siguiente autorización sin aprobación de un tribunal 
regio, precursor del proíomedieato y suplente de los

(1) A rch iva  de U  Coro o a de Aragón» l le g . 1 . ^ ,  fo lio  lU . (1) Tleg. fo lio  50.
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como verdadero, algo que ee tiene entre manos en todo 
momento presente, pues sin esto no habría momento 
presente, ni lugar para discutir siquiera lo que se está 
discutiendo:

Consiclorando que !as riquezas acunniladas por la 
l-'isica, la (Juiinica, la Historia Natural, y ,  en una pa­
labra, por ia experiencia externa, suti cosas verdade­
ras, de legitima ley y utilizables para el comercio co­
m ú n  de la Humanidad:

Considerando, sin embargo, que el estadio natural 
tiene limites estrictos, de los cuales no puede prescin­
dir; que en vano aspiraría á imponer sus realidades 
como absolutas, siendo como son simplemente relativas 
á apariencias exlernas más ó menos consistentes y pro­
longadas, pero siempre amenazadas de inconsistencia 
y de desaparición, debiendo, |>or io tanto, reempla­
zarse su nombre de realidades verdaderas y únicas 
posibles, por el de fenómenos, dados á !a representa­
ción humana en cu>Alquier momento determinado:

Considerando que el naturalismo, tan pródigo de 
palabras cuando se le pregunta acerca de pormenores 
ó partes aisladas y de totalidades relativas, enmudece 
en cuanto se trata de totalidades absolutas, y no acier­
ta á responder sobre el origen del mundo en que vivi­
mos, por inú« que la Geología acumule fechas de for­
mación del globo terráqueo, desde la nebulosa hasta 
su estado actual, deteniéndose siempre ante limites 
qoe le obligan á confesar su igiiorancra y su impo­
tencia:

Considerando que los fenómenos, á cuya esfera re­
duce la Naturaleza sus funciones analíticas, suponen 
leyes no menos necesarias que los fenómenos, y á las 
que procede conceder al menos igualdad de categoría.

Considerando que estas leyes son precisamente los 
fenómenos propios del espíritu, y los mismos en que 
éste funda sus pretensiones de jerarquía superior, 
análogas á las que formula la Naturaleza en su esfera 
propia:

Considerando que en cuanto dotados del carácter 
de necesidad, lo están igualmente la Naturaleza con

tribunales universitarios allí donde éstos no alcan­
zaban

De esta práctica examinadora en que interviene un 
médico de cámara, existen no pocos documentos de 
aquel tiempo; citaremos la licencia para ejercer la ci­
rugía, concedida por el .Monarca en 1387 á Bernardo 
Jovells en virtud de haberle declarado e! tribunal sufi­
ciente y haber demostrado su pericia en la práctica ( 1).

En el año de 1388, y mes de Julio, autorizó el Monar- 
ca áSullam (.lamvida, judio deGeroiia, paraejercerel 
arte, ya que, examinado por Bernardo Barriaco, otro 
Ilsic’o de la casa real, se le habla considerado instrui­
do y apto (2).

Más curioso y más reciente es el documento que 
signe relativo á licencias profesionales:

kNos Juan, por la gracia ile Dios, hemos visto una 
carta del Uey Pedro mi padre, de cara memoria, la cual 
licvaba pendieme el sello y estaba concebida en e! te­
nor siguiente: Nos l’edro, por la gracia <ie Dios, como 
liayamos sido veridicaniente informados de que vos 
\a-bellaina, mujer de Samuel Gallipapa, y Na-Pla, es­
posa de Jatfudá Gallipapa, judíos de laciudad de Léri

, I . Archivo lio la  Corfnja do Aragón, Rog. l  «lü, folio 92- 
;.!i Idem id.. Rog. 1.S92, foúo

sus fenómenos y el Espíritu con sus leyes (fenómenáS? 
iuternos), sin que pueda asignarse preferencia racid-.' 
nal, ni exclusivismo de realidad, entre los fenómenos, m  
externos y los internos: \  «y

Considerando que si las leyes y los fenómenos 1'“ ® ^ ^  
den igualmente esíar realizados 6 realizándose en u n X -^ D jX  
acto presente; las leyes solas están en lo futuro como 
debiendo realizarse, además de estar realizadas ó rea­
lizándose en lo presente, y que, por tanto, exceden en 
realidad moral lo que los fenómenos exceden en reali­
dad material:

Declaro que'las pretensiones de ambas partes son 
igualmente injustificadas en cuanto tienen de excesi­
vas, y, por el contrario, se justificarán siempre que se 
identifiquen en la voluntad única de asociarse, y vivir 
de tal manera, que se sirvan de apoyo y complemento 
recíprocos, resultando de esta armonía todo el bien 
posible para la Humanidad.

Naturaleza y Espíritu: no os conviene á ninguuo el 
exclusivismo por que litigáis. Si tú, Naturaleza, te enga­
lanas con tus flores y tus frutos, con tus amenos pai­
sajes, animados con plantíos, con animales de tantas 
castas y con hombres de tantas razas, es porque desde 
la planta hasta el hombre, realizan algo del espíritu 
puro, que todo sér viviente tiene á su disposición; y si 
tú, hombre, eres el viviente privilegiado que tanto se 
envanece con el dón recibido de la inteligencia, es por­
que conoces y tratas á laNaturaleza, sin la cual perma­
necerías en el limbo de la ignorancia, en grado tan 
completo, que, por no conocer cosa alguna, ni aun te 
conocerlas á ti propio, que después de todo es lo más 
dificil de conocer. Todo está dicho, cuando se excla­
ma: ¡Gloria á Dios en las alturas, y paz en la tierra á 
los hombres de buena voluntad!

Gloria á Dios en las alturas, es en la lengua del sen­
timiento, lo que traducido en lenguaje vulgar quiere 
decir: Fe en la Presidencia de un orden, que, en cuan­
to es, se debe venerar, y en cuanto no es, se debe 
desear, esperar y favorecer. Este orden es la ley sus- 

• pendida sobre nuestras cabezas, y pisoteada bajo nues-

da sois en el arte de Medicina competentes, instruidas 
, y eruditas y prácticas además, como por mucho tiempo 

se ha podido ver por ejercicio del arle, á petición y sú­
plica de algunos familiares nuestros, os damos licen­
cia plena para curar á los que deseen utilizar vuestros 
servicios, dando de ello cuenta al Infante D. Juan, go­
bernador genera! de los reinos. Lérida, 10 Septiembre 
de 1380.» En virtud de lo dicho y ratificando la volun­
tad de su padre, D. Juan I ordenó lo mismo al Infante 
D. Martin, gobernador general de Barcelona, 5 Marzo

1387 (1>. , .  , .
He aquí un documento que legaliza el intrusismo ó 

el ejercicio de la Medicina por mujeres meUjesas que
existieron en el siglo XV.

Según decreto real de 12 de Diciembre de 13bU, era 
archiatro palatino el maestro Bernat Minguet i2ien 
quien, veinte años más tarde, depositó el Rey no pe­
q u e ñ a  confianza, según reza esta epístola firmada en 
Barcelona á 27 de Junio de 1383:

hEI Rev á los prohoraens de Vich: Prnmens. 1 er po 
com nos ‘volem esser certifleats del estament e esser

(1) Archivo de U  Corona de Aragón, Reg. 1.S91. folio 90.v. (en 

latin ).
(8) Idem id., Reg. 1.R9. folio ISO v.
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Iro'; pies, cuando do ella ims olvidamos; la noche de lo 
pasado, ia luz del porvenir, que amanece en la con­
ciencia de Jos pecadores, cuando se arrepienten de sus 
pecados y se proponen no pecar. Es el consuelo de los 
afligidos, la salud de los enfermos, la resignación para 
los males inevitables y el atiento para la realización de 
los bienes futuros.

Paz en la tierra no significa la paz de los sepulcros, 
sino la paz «le la conciencia viviente y esa intima sa­
tisfacción de haber pensado bien, y de haber hecho lo 
mejor pensado, que es el néctar divino en los banque­
tes de la vida espiriluaí Esta paz es ei pacto más so­
lemne consigo mismo y con tos demás, de no perturbar 
en manera alguna el ordrn Presidencial, sino, muy al 
contrario, observarle fidelisimamente, sobreponiéndo­
le á cualquier otro orden provisional y transitorio, que 
halague nuestro egoísmo, ofuscando ei entendimiento.

Por último, la buena voluntad es la voz de mando 
que retumba en lo alto, y que se sanciona por la luz del 
relámpago intelectual en el momento decisivo de de­
cretar una acción.

Asi se revela Dios tronando en las alturas y relam­
pagueando sobre la tierra. Asi aprovecha la concien­
cia humana los beneficios del temporal, bebiendo con 
sus labios ideales las gotas cristalinas, caídas en su 
seno, sabiamente cultivado y dispuesto á Ja fecunda­
ción de toda buena semilla. En demanda de tantos bie­
nes y como sentencia de este pleito: Yo, espíritu puro ó 
indefinido, cero de naturaleza constituida y cero tam­
bién de espíritu constituido, identidad misteriosa, so­
brepuesta á todos los seres, ordeno y mando:

Espíritu y Naturaleza, vivid en lo sucesivo en per­
petuo y legitimo consorcio.

El lazo que hoy aceptéis y juráis respetar por tiem­
po indefinido, va á cambiaros de forma: no seréis dos 
carnes distintas, una positiva y otra negativa, sino dos 
carnes en una, positiva y negativa. La carne naturaleza, 
que, abstraída del espíritu, aparecía anómala, petrifi­
cada, tomará forma sexual, adquiriendo algo del espí­
ritu, un espíritu natural que se llamará sentido común, ‘

daqueixa ciutal é de ¡es sues comarques nos trasme- 
tem aquí lo fee! metge nostre Bernat Minguet lo cual 
sobre a?o deu parlar ab vosaltres e vos manan que á 
tot 90 que el dit Bernat vos dica donéis creenca axi 
com si nos vos dehiem e que responats clarament 90 
que sabrets en 90 de gueus enterrogara>i (1).

Lo que, sintetizado, quiere decir que el Monarca 
quiso saber cuanto ocurría en Vieh por medio de su 
físico Minguet, y ordenaba á los prohombres ele dicha 
ciudad que respondieran á lodo cnanto Ies preguntara 
el emisario con la misma puntualidad que ai se tratara 
del propio Monarca.

Contemporáneo del ya nombrado Juan Dordas y 
archiatro regio en el mismo período fué un tal Simón 
de Prades, que mereció decidida protección del Monar­
ca. En 26 de Enero de 1368 ejercía tan elevado cargo, 
según se infiere de la siguiente misiva: «El Rey. Mes- 
tre, entes havem que maestre Simó de Prades flsich de 
casa nostra ha guarit un hom puagrós e que ara lo dit 
hom no li vol pagar C liures barceloneses per lo cual 
fon entre ella avengut que lo dit mestre Simó lo degues 
guarir de la dita malaltia. Mea com digna cosa sia que 
el dit maestre Simó sia pagatpus la dita cura ha feyta

espíritu vaporoso, nobuluso, que fluctuará entre lo inde­
finido y lo definido, destacándose de este último polo 
con el carácter de pasividad. El espíritu adqui rirá algo 
de la Naturaleza, que se llamará ideal, naturaleza va­
porosa, nebulosa, que fluctuará también entre lo defi­
nido y lo indefinido, destacándose do este último polo 
con el carácter de actividad La Naturaleza atesorará 
en su seno, profusamente sugestivo, ¡a pasión por todo 
lo bueno, contrapesada por el deseo posible de algún 
mal, pero sobresaliendo siempre la generosidad, la no­
bleza, la dignidad, las prendas de más estima, y con 
ellas incitará la actividad del espíritu, moviéndole á 
mostrarte fuerte, magnánimo, valeroso, adorador del 
soberano bien, dictado por mi. El genio activo, la ini­
ciativa de todo momento, de toda actualidad, corres­
ponden al Espíritu, á quien habrá de atribuirse la con­
siguiente responsabilidad. La Naturaleza, representan­
te de lo pasado, como pasiva que es por delegación de 
mi soberanía, contribuirá eficazmente á la determina­
ción de io actual; pero salvando la responsabilidad 
taxativa del que representa lo futuro, en delegación 
mía también.

Previas estas advertencias, os voy á amonestar.
Tú, Espíritu definido, que llamamos entendimiento 

y eres delegado y representante de lo indefinido, que 
soy yo, te encargarás de la Naturaleza. Esposa le doy 
y no sierva, ámala y guárihite de maltralarln. Tratán­
dola bien tendrás hijos dignos de ti, y la posteridad ir 
bendecirá. Tratándola mal la envilecerá.s á ella y te 
envilecerás tú. No olvides que ante mí eres su igual-, 
aunque tú mandes entre los hombres. Tú, Naturaleza, 
ama al Espíritu definido, por más que sientas á !o lejos 
mi espíritu indefinido. Obedécele mientras no se rebele 
tu castidad contra mandatos impuros. Mas si alguna 
vez te sienies por fuertes motivos inclinada á desobe­
decerle, has de refrenar tus Impetus, porque es grave 
el compromiso. La ley es siempre ley, y el único en­
cargado de sentirla oficialmente, entenderla y mandar­
la ejecutar, es el Espíritu constituido, por misión que él 
califica de divina, y que, al menos, si no es suya en

per taiit eus pregam e manan que al dit mae.stre Simó 
fa9ats pagar lo salar! damunt dit» (1).

Este archiatro, ocho años más tarde, asistió á Pe­
dro IV en un catarro destemplament de eadara, según 
manifestó el Monarca á su hijo D. Martin en carta fe­
chada en Lérida á 7 de Marzo de 1376 (2).

Grande afición debió cobrarle el susodicho Soliera, 
no á su físico Simón, sin duda por su saber y lealtad- 
cuando en 8 de Febrero de 1379 dictó la siguiente 
epístola:

«El Rey—hombres buenos. Entendido havemos que 
la universidad (Ayuntamiento) de la ciudad deGarag09a 
y es tenida pagar en cada un año mil soldos jaqueses á 
maestre Simón de Prades físico de casa nuestra por be­
neficio que nosotros li hemos dado, e que ai dito maes­
tre Simón son devidos por la dita ciudad mil soldos ja­
queses por el dito lieiipflcíorlo algun tiempo paseado. Et 
como el dito maestre Simón eleva venir a nos por algu­
nas cosas a nos necessaries por esto vos rogamos que 
por honra nuestra paguedes ó fagades pagar el inas 
antes que poredes al dito maestre Simón los ditos mil 
soldos en manera que eli pueda venir á nos. Et en esto

(1) Archivo de la Corona de Aragón, Beg. 1.S3S, folio 87.
■ Tíli-m iii., Rog. 1.216, folio 19. - 

(2) Moin l i i , Kog. 1 2.Ó1, folio 8ó v.

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO MEDICO 517

absoluto, de nadie puede ser, en relación, con más 
legitimo privilegio. La rebeldía te es, sin embaído, 
permitida cuando el sentimiento directo de mi voz, 
resonando en tu cándida conciencia, te advierta un 
error de la justicia humana, del intérprete oficial de! 
espíritu divino. La divinidad soy yo, que me reservo 
visitar, cuando rne place, en derechura al sentido na­
tural, que por ley se subordina á la reflexión ejecutiva.

Si el caso es urgente, si no da tiempo para esperar 
la sanción de la ley rectificada, en tan critico momento 
te toca á ti imperar. Sin torcidas iiilerprotnciones, sin 
ambages, ¿siente tu naturaleza, ó más bien tu sentido 
común, que siempre la asistes, que el espíritu directivo 
se equivoca y resjiira nialf Pues respira á tus anelias 
el bien, y suceda lo que yo quiera. Yo quiero siempre 
el bien, y si tú tatiibién lo quieres, yo te ayudaré.

Terminada la ceremonia, no estará de más advertir 
á los concurrentes al espectáculo, que el consorcio del 
Espíritu y la Naturaleza no es tan exclusivo del sér 
humano como éste á menudo se figura. Es propio de la 
vida, y le comparten con el pensamiento viviente 
todos los seres que viven, cada cual á su manera Así 
como hay indefinido é indefinible iiúmeru de seres 
vivientes en particular, hay, por el contrario, un nú­
mero definido de categ-i las ó de leyes superiores, que 
presiden á otros lautos órdenes vivientes. Estos órde­
nes generalísimos son tres, siempre tres, para un solo 
indefinido universal: los ya sabidos y tan conocidos, 
vegetal, animal y racional. ¿Por qué no hay ni se con­
ciben más? Por lo mismo que todo arranca de una pri­
mera afirmación y de una primera negación, suscepti­
bles de combinarse y reproducirse de tres n¡odos 
distintos, á los que sig.u' uiia sola serie de repeticiones 
verdaderas.

El no está siempre enfrente del si. Éste hn de venir 
primero en el,orden positivo; mas evoca siempre al no 
eii el orden negativo. El no evoca otro si, y el sí otro no, 
y ya re-sultan la segunda afirmación y la segunda ne­
gación, distintas de las primeras. Ahora bien, nueva­
mente los dos diversos grados de sí y de no liasta ahora

escusa alguna no pongaües porque gran i'layer e servi­
cio señalado nos íaredes el cual muylo os agradecere­
mos» (1).

Guillermo Colteller es otro médico reglo que en 
laTO, acaso antes, sirvió al Ceremonioso junto con 
Juan Bordas, en casa del duque de Gerona, luego 
Juan I. Por cierto que en el mes de Julio de dicho año 
asistieron á la duquesa enferma de tei'cianas, por lo 
cual parió una niña, que falleció al punto (2). Estos 
mismos profesores cuidaron á doña Mata, segunda es­
posa del infante D. Juan. Zaragoza, 1373.

No escaso debió ser el valimiento de Colteller, ya 
que i'edro IV escribióle desde Lérida, á 19 de Abril 
de 137Ú, en esta forma:

«El Rey. Mestre ü (Guillem) la reina es maldita de 
nialaltia de que ha perill perqué en tot cas del tiion vol 
driem que vos fosseis eii sa cura...», y termina supli­
cándole que iniiiediatamenle se traslade junto á la ¡la- 
cieiue á grandes y liradas jornadas (3) sin perder hora 
por día por nada del mundo eii vista del peligro que 
corría la enferma.

consignados, evocan juntos otro más, de grado supe­
rior, distinto de ios anteriores. Son tres negaciones y 
tres afirmaciones distintas y paralelas. En lo sucesivo 
podrá la serie prolongarse, pero no traer nada nuevo, 
sino lo ndsriio que al comenzar se distinguió

Era, pues, natural (fenómeno), era también espiri­
tual (ley) el consorcio (función) entre el Espíritu y la 
Naturaleza. Tal consorcio existe, y existe funcionando 
como generación de toda ley y de todo fenómeno. Esto 
es cuanto se siente, cuanto se ve y se conoce, en el mo­
mento aquel, particularísimo y fugitivo, en que acierta 
la inteligencia á concentrar en un solo loco cuantos 
rayos divergentes pueden surgir de allí, en el espacio 
y en el tiempo, en lo definido y lo iridclinido, en lo 
transitorio y en lo eterno; dando asi á sentir, ya que no 
ú conocer, la más completa teoría de la experiencia 
más completa de la Naturaleza y del Espíritu.

- -

T R A T A M I E N T O  M É D IC O  D E  L A  A P E N D ID IT IS
LECCIÓN DADA POR A. ROUIN l-.N LA  P IT IÍ;. K l'í OGIDA 

POR LEONCIO I.F.VERT (1 )

Señores: El enfermo que acabamos de ver en el 
nüm 11 de la Sala Sévres, es un conductor de ómni­
bus, de treinta y cuatro años de edad, que se ha visto 
atacado bruscamente de un dolor en la Josa iliaca de­
recha, hace cerca de quince días.

Á su entrada en el hospital, el 23 de Marzo último, 
hemos observado en él los síntomas cíásí'cos de la open- 
dieitis: abdomen apelotado, masa dolorosa en la región 
ilíaca derecha con irradiaciones múltiples. tS iliaca del 
colon salteado de materias fecales, fiebre intensa, oó- 
nútas, lengua seca, sed cica, etc.

Ante estos sintomas, hemos liamado á Tiifíier, quien 
no ha emitido duda ninguna sobre el diagnóstico de

( l )  “ La  Tribune Módloale,,.

(1) Arcliivo lio In Corona do Aragón, Kog. IZtll, folio DO, 
í¡¿) ]<lom id., llc g  1 SUi, t'oliO N  S7 y 
(8) Iriem id-, Keg. l.'JíU, folio 89.

En esta carta hay una postdata en que el atribulado 
Monarca advierte al médico que no se ature per paga 
ni per cosa del mon car nos vos /aréis api satisfer cum- 
plidament; esto es, que no se entretenga por temor á 
no cobrar ni cosa alguna del mundo, que el Rey procu­
rarla corresponder con él cumplidamente.

Dos dias después falleció la señora, é ignoramos si 
llegó el físico á verla con vida.

Por la redacción de ia epístola que antecede, infié­
rese que Colteller no disfrutaría, á la sazón, de sueldo 
fijo ui de pensión vitalicia por sus servicios.

Antes de abandonar esta noticia referente al infaus­
to suceso, conviene dar á conocer un rasgo de Pedro IV 
en aquella ocasión, altamenie instructivo, y es, que en 
la misma fecha, con el mismo objeto é igual angustia, 
escribió al maestro Juan Fulgeni, aunque iio con tanta 
suavidad como á Coiieller, para que acudiera en auxi­
lio de la egregia enferma, reconviniéndole de paso poí­
no haber acudido al llamamiento anterior, durante 
todo el mes de Febrero, con lo cual demostraba el físi­
co no amar á su Reina.

(Se continuará,)
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apendicitns, y lia declarado que el enfermo debía ser 
operado inmediatamente después de la crisis; liay que 
hacer notar un detalle de gran importancia: antes de 
tener su apendicitis, este hombre ha sido atacado de 
enteritis muco-membranosa.

Estamos, pues, enfrente de un caso de apendicitis 
declarado por la Cirugía, y quisiera aprovechar estas 
circunstancias para deciros algunas palabras acerca 
(le esta enfermedad, que está en este momento al or­
den del día, y se discute en todas las Sociedades sabias.

Si un hombre extraño á la Medicina siguiera estas 
discusiones en los actuales momentos, sentirla cierta­
mente una extraña impresión; oirla decir á los médi­
cos: el tratamiento quinirgieo es el único que conviene 
ü las apendicitis, y verla, jior otro lado, gran número 
de cirujanos que rehúsan operar los casos de apendiei- 
tis no supurada.

Me parece que en esta cuestión se han desviado del 
camino, olvidando las causas, ó, a! menos, una de las 
causas principales de la apendicitis-, porque si hago 
alguna reserva relativa á ciertos casos particulares de 
apendicitis, como, por ejemplo, lo que resulta de la 
presencia de un cuerpo extraño en el apéndice, 6 aun 
la apendicitis de inmediación, creo quese puede reco­
nocer en el apéndice una patogenia casi única que per­
mite llegar á un tratamiento profiláctico de esta enfer­
medad.

Considero á la apendicitis y la enteritis muco-mem­
branosa, de la que han querido hacer dos eríermeda- 
des distintas, como los dos modos de resonancia intes­
tinal de ciertas dispepsias.

En efecto: no conozco un caso de apendicitis en la 
cual no se hayan encontrado los síntomas de una dis­
pepsia anterior; pero de una dispepsia caracterizada 
por seis grupos de síntomas:

1. " Los enfermos tienen 6uen apefífo, peroossor- 
l>reitderá, examinándolos, el contraste de su mal aspec­
to y de la cantidad considerable de alimentos que in­
gieren.

2. " Aparición de crisis gastrálgicas, muchas veces 
confundidas con crisis apendiculares, pero diferen­
ciándose por el sitio.

3. “ Distensión gástrica, caraeíerisada por el chapo­
teo; esta distensión se debe á la contracción del plloro.

4. " Aumento de volumen del hígado, con exagera­
ción de sus funciones.

5. " Coprostasia en Jos diversos departamentos del 
intestino: S iliaca, colon descendente, transverso, ascen­
dente, ciego.

6. “ El examen del quimismo estomacal, después de 
la comida de prueba, da un liquido que presenta una 
reacción ácida extremadamente pronunciada, exage­
rada y anormal.

En la mitad de ios casos hag albúmina libre, no 
atacada por el ácido clorhídrico, y que se coagula por 
el calor.

En 70 por 100 de los casos se comprueba la presen­
cia de ácidos acético, láctico, butírico, aislados ó aso­
ciados, y que vienen á contribuir á la hiperacidez es­
tomacal.

¿Qué es, por tanto, esta dispepsia? No es otra cosa 
que una hiperestesia gástrica, enfermedad á la cual 
han llamado los autore-s con diferentes nombres.

Una prueba de esta afirmación la encuentro en mi 
estadística. De 85 casos he comprobado en 81 la mani­
festación de accidentes apendiculares; én 33 casos de

éstos ha sido reconocida la apendicili? y diagnostica­
da, no solamente por mí, sino también por cirujanos 
competentes

Pero estamos detenidos per una dificultad: ¿cuál es 
el lazo que une la enfermedad estomacal á la apendi­
citis? Este caso le encuentro en In eoprostasis: es la 
acumulación de materias fecales en el ciego que es 
causa de la apendicitis, como la acumulación en la S 
iliaca ij en el colon es causa de la enteritis muco-mem­
branosa. De 1-585 casos la eoprostasis existía 1.UK5 
veces.

Ahora que hemos encontrado este lazo, ¿cuál es la 
patogenia de la apendicitis? Yo considero esta enfer­
medad como el resultado de siete (jtapas morbosas:

1. " Estado de terreno, artritismo.
2. ® .Uperestenia gásitica con fermentación ácida 

secundai :a, jorque existe cierto número de hipereste- 
nias gástricas sin producción consecutiva de ácidos,

3. ® eoprostasis; pero no es una eoprostasis mal­
quiera, porque las materias fecales no son normales, 
como lo prueba ei cuadro siguiente:

En el estado normal
•0 l«Q En le hiperestenia

veinticuatro horas. gástrica.

Peso de materias feealos . . . . 145,00 gramos, 200,00 cramoü.
Besidno sólido á 100” ............... 36,añ ~ 60,00 —
Materias orgAnicos................... B2,02 — 03,50 —

—• inorgAnicAs............ 4,23 7,ro —
A200 total.................................. 1.20 — S,f>4
Materia^ albuminoides............. 7,50 — 22,12 —

Para obtener ei peso de materias albuminoides
basta multiplicar por tí,25 eJ dcl ósoe total.

Por otra parte, la reacción normal de las materias 
fecales es neutra 6 alcalina, mientras que en la hipe- 
restenia gástrica es ácida.

l ’n individuo normal da, en el estado de materias 
albuminoides, 5 por 100 de! ázoe que ingiere; en la lii- 
perestenia gástrica esta proporción es de 12,61 por 100.

En fin, último punto por considerar: la riguesa mi­
neral de estas deposiciones es er.n mucho superior en la 
hiperestenia gástrica; pero estos elementos minerales, 
compuestos de fosfato de cal, de fosfato de magnesia, 
son los residuos de sustancias aJiinenlicias.

4. ® Etana de la reacción cecal: ante estas materias 
de descomposición anormal se irrita el ciego, reaccio­
na por la reacción catarral y el apéndice reacciona de 
la misma manera.

5. ® Las condiciones de un catarro en la cavidad 
estr(2cha del apéndice, ¿son las mismas que en el ciego? 
Evidentemente no; en el primer caso los productos son 
fijos, estables, mientras que en el segundo se pueden 
separar.

6. " ¡nfillración calcárea de la cavidad apendieular, 
cálculos apendiculares, después reacción catarral del 
apéndice; se produce muchas veces una reacción de 
tejido submucoso, de donde cavidad cerrada, condi­
ciones esenciales para M. Dioulafoy.

7. ® infección microbiana
Asi está constituida la apendicitis quirúrgica, pero 

que es’rnédica en el curso de las cinco primer.as etapas.
Dieulafoy niega tocia relación entro la enleritis 

muco-membranosay la opendieiiis; se apoya en el tes­
timonio de Potain y en 800 observaciones

Reclus declara, por el contrario, que las relaciones 
que hay entre ambas enfermedades son frecuentes y
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que en el espacio de una sola semana ha podido obser­
var cinco casos, corroborando su afirmaci6n; aiiade 
que Poiain ha recogido sus observaciones en una 
época en que la apendicliis no era aún conocida.

M. Potain dice que si no conociese la apendiciiis 
no ignoraría la existencia de la tiflitis.

Cuanto é m!, pienso que la coprostasia iliaca 6 cóli­
co provoca la enteritis muco-memOranosa, y que la 
coprostaais cecal produce la apendicitia.

He comprobado, con efecto, la enteritis muco-men- 
branoaa en 9 por 100 de los casos de coprostasia, y 
en 13,5 por 100 de aquellos en que la hiperestenia gás­
trica le es asociada.

La existencia de arena intestinal, jestá en relación 
con la enteritis muco-membranosa? De 13 casos de 
litiasis intesU nal, he comprobado dos casos de enteritis 
muco-membranosa.

Dieulaíoy tiende á considerarla como una manifes­
tación del artritismo; pero hay que apreciar una con­
sideración que ha quedado en la sombra hasta ahora; 
no se ha tenido presente la composición química de la 
arena intestinal. Berlioz ha hecho el análisis; pero no 
ha sacado el partido que debía, porque ella iba al en­
cuentro de su tesis.

Rn 13 casos personales he hallado:

Áoido fosl'órioo...........................................  IS vcoi;».
C a l...............................................................
MagAesia........................................ t®
Materias Isfiosaa y restns de vegetales
S ilio e ......................................................
Grasa......................................................
Colesterina.............................................
Trozos de earbón...................................
Stilfatos.................................................
Cloruros....................................................... 2
Pigmento billar..........................................  ‘d '—

Las partículas de carbunco ingeridas con lus uli- 
inentos, la presencia de partes leñosas, la de la sílice 
que entra en el tubo digestivo con las legumbres mal 
lavadas, todo en estos análisis nos demuestra que la 
arena intestinal no es un producto de secreción del 
hiteslino, sino que nene un origen extrainlestinal.

La enteritis muco-membranosa no me parece, por 
tanto, ligada á la arena intestinal, sino á una eoprosta- 
ais particular, con irritación química y mecánica, lo 
que nos permite concebir bajo una luz diferente las re­
laciones que existen entre la enteritis muco-membra­
nosa y la apendicitia.

En 13,71 por 100 de casos de enteritis muco-membra­
n o s a  he observado accidentes apendiculares; la rela­
ción entre estas dos enfermedades y la hiperestenia 
gástrica me parece entonces absolutamente demos­
trada.

Esta discusión ¿contiene una aplicación terapéuti­
ca? Sí, indudablemente; nos conduce ó la profilaxia de 
la apendiciiis.

En todo individuo atacado de hiperestenia gástrica 
siendo un predispuesto á la apendicitia, hay que oígilar 
el ciego.

1.® Desde que se ve sobreoenir la co/>ros?asía en la 
hiperestenia gástrica, administrar inmediatamente un 
laxante, el cual no será un purgante salino, porque 
proooearia una secreción catarral, sino el aceite de ri­
cino, el calomclano, los poicos compuestos de sen de 
l'ujardin-Beaumctz-

Si este medio es insu/le-eníe, úsense ingeeeiones rec­
tales, empleando la sonda de cautehue; después*de

haber introducido el liquido, se vuelve el enfermo de 
varios lados para hacer que llegue á las diferentes par­
tes del intestino.

Practicar al mismo tiempo un amasamiento eicíie 
madamenie dulce, que recae sobre el intestino única­
mente; evitad tocar el estómago, lo que aumentaría el 
espasmo pilórieo.

2. " Si se observa coprosiasés con sensibilidad del 
ciego, hiperestesia de la piel, administrar, en este caso, 
aceite de ricino exclusícamente; v para evitar el dolor, 
añadir el extracto de belladona:

Aceite de riclao.............................  .?0,00 gramos.
Extracto de belladoaa.................. 0.01 ó 0,02 —

Cubrir la región con:,
Ungüento nioroarial................................ 80 gramos.
E itraoto de belladona............................  10 —

Prescribir el régimen lácteo.
3. ® Si sobreviene dolor, hacer inyecciones de clor­

hidrato de morfina al nivel del punto iloloroso, ó fric­
ción en la región con:

Bálsamo tranquilo..............................  -to gramo».
Extracto de belladona....................... ...

—  de beleño............................. ! ñá á
—  tebaico................................. '

Cloroformo..........................................  10 —

Se puede emplear también la codeína á altas dosi.«:
Codeina..................................................  0,03 gramos.
Extracto de genciana.......................... c. .s.

Para hacer ana pildora.

Tóinesé una cada ocho horas.
Si el dolor es muy cíoo, prescribir una aplicación de 

sanguijuelas al nivel del punto doloroso, purgar con 
aceite de ricino y vigilar al enfermo para evitar un nue­
vo ataque de coprosiasis; una enema por la mañana 
será conveniente.

No hacer antisepsia intestinal, porque el naftol, el 
ben»on<{ítol, el salieilato de bismuto, oi salo!, son sus­
ceptibles de un gran número de accidentes; se han ob­
servado casos de obstrucción intestinal debidos á la 
cristalización de estos cuerpos en el intestino. La anti­
sepsia intestinal es inútil; puede ser peligrosa; impor­
ta, por tanto, no prescribirla.

Hecho esto, se debe de tratar la hiperestenia gástri­
ca, según ei método que os he indicado en una lección 
precedente.

Por consiguiente, el régimen, el tratamiento laxan­
te, las irrigaciones rectales, tales son lo.s medios que 
permiten evitar la apendiciiis.

Procediendo asi, he obtenido 7!) curaciones en 8ií 
casos de apendiciiis; tres intervenciones quirúrgicas 
solamente fueron estimadas necesarias.

El primer operado, entrado aquí en 1894, era un 
mozo vinatero, sometido á un régimen deplorable; ata 
cado de hiperestenia gástrica, de enteritis muco-mem­
branosa, fué atacado un día de ictericia, de cólicos 
apendiculares y de peritonitis generalizada; practicada 
la laparotomía, se encontraron tres abscesos enormes, 
gangrenados, ulcerados, con un toco alrededor del 
ciego Durante ocho días habla <lesatendiflo cuidarse, 
sucumbió á la operación.

En cuanto á los 79 enfermos curados por este trata­
miento preventivo, prueban con exceso la importancia 
del tratamiento profiláctico de la apendiciiis, basada 
en las consideraciones precedentes.

Veis qno mi práctica es, en absoluto, iliforonte de 
las aconsejadas y utilizadas actualmente.
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Moisard, Legendre, declaran que es criminal pur­
garse en los casos de apendicitis.

Taiainon prescribe el pulíanle.
Lucas Cliampionniére dice que el mejor medio de 

provocar la apendicitis es prescribir el uso del opio.
Una palabra ahora sobre la enterUis niiieo-mem- 

branosa
Siredey la trata por el opio; otro por los purgantes 

salinos frecuentes, el aceite de crotoii, el licor de Fow- 
ler; un tercero por las enemas de nitrato argéntico y 
el uso interno del clorato de potasa.

Cuanto á nosotros, expulsamos por el aceite de rici­
no, Jas irrigaciones rectales, la coprosíasís generadora 
de la enfermedad, y tratamos en seguida la hipereaíe- 
nia (jástrica, causa de la eoprostasis. Este tratamiento 
sencillo de la enteritis muco-me/nbranosa os dará los 
resultados mejores.

He terminado, y creo haberos demostrado que ai 
lado del tratamiento quirilrgico hay el tratamiento pro­
filáctico de la ai>endiuili8, que, según lo prueba núme­
ro considerable de observaciones, en la mayoría de los 
casos os dará los re.sullados más satisfactorit’S.

A .  l*u n d o .
Revista de Hidrología, Ciimatología é Hidroterapia.

LOS BAÑOS DE BELLÚ S

Aprovechando nuestra estancia veraniega en las 
playas del Cabaña), hemos tenido el gusto de asistir á 
la inauguración de las reformas dei balneario de Be­
llos, establecimienio'que de antiguo cotioeiainos, pero 
que hemos encontrado eonipletanieme transformado 
Á su ilustrado médico-director Sr. D Mariano Salvador 
debemos los siguientes datos, que gustoscs publicamos: 

El establecimiento de baños y aguas minerales de 
Bellús (provincia de Valencia, partido judicial de Játi- 
va), al que da su nombre el pequeño pueblo dentro de 
cuya demarcación radica, hállase situado ai pie de la.s 
últimas estribaciones de la Serra grosa, en el hondo de 
la Alíania, á la margen izquierda del rio Albaida. El 
terreno es muy accidentado y frondoso, y da al balnea­
rio y sus contornos el aspecto de pintoresco paisaje.

Data de muchos años el descubrimiento y declara­
ción de utilidad pública como medicinales de los ma- 
iiantiales de Bellús, que.son más de seis, aunque lodos 
pueden considerarse como uno solo por la identidad de 
las propiedades del agua en cada punto de emergencia.
, De origen oscuro y sin que sus primeros poseedores, 

((ue fueron el Municipio de Bellús y el 'marqués de 
Bélgida, lucieran nada por dar á conncei' las virtudes 
medicinales de unas aguas tan importantes por su efi­
cacia en varias dolencias, fueron poco á |l<•co acredi­
tándose entre los moradores de aquella comarca, y de 
boca en boca corrieron por toda la parte meridional de 
la provincia los prodigiosos resultados obtenidos con el 
uso del agua en bebida, que fué la única manera como 
se oiufileó en un principio.

Creció su fama cuando el uso de los baños.genera- 
les patentizó de modo indudable su valor medicinal en 
las enfermedades reumáticas y nerviosas.

Adquirido hace poco más de veinte años el balnea­
rio, ó mejor dicho el manantial y barracones que sobre 
él habla, por el abuelo de los actuales propietarios,

D. Juan Bautista Mompó, construyó este señor los dos 
edificios existentes que completó su hijo político D. V i­
cente, cuya enfermedad y muerte fueron causa de 
la paralización de toda obra de mejora durante un 
período de cinco 6 seis años

Era general el clamoreo de las gentes conocedoras 
de las virtudes de las aguas en demanda de reformas 
que permitieran la más conveniente y completa aplica­
ción de las mismas y un alojamiento cómodo para los 
bañistas, y tan luego como las operaciones testamenta­
rias terminaron y se noimalizó la situación de la casa, 
el consejo de familia tomó con empeño la tarea de re­
generar el balneario de Bellús y dotarle por de pronto 
to de una instalación hidroterópica tan completa como 
reclaman las aplicaciones medicinales de las aguas, 
con lo cual lia conseguido, en poco más de dos meses, 
variar casi por completo la faz del balneario, y abriga 
el propósito de continuar esta obra de mejoramiento 
hasta lograr que el establecimiento de Bellús, tanto 
por su balneario cuanto por su hospedería, ocupe lugar 
preferente entre los de Ea¡iaña, y puedan utilizar las 
ventajas de ia medicación icrniat por aquellas aguas 
personas de todas las clases sociales, hasta las más 
elevadas, ya que hasta hoy sólo ofrecía comodidades 
para las gentes de mediana posición.

Clasiíicadas como sulfatadas cúlcicas por virtud de 
un análisis á todas luces deficiente, u rge, y se realizará 
seguramente muy pronto, conocer el verdadero conte­
nido de su composición química para comprender me­
jor sus indicaciones y ampliar tal vez el campo de sus 
aplicaciones terapéuticas. Manantial abundantísimo y 
no aforado exactamente, es muy suficiente para todas 
las necesidades de un establecimiento cuya concurren­
cia fuera diez veces mayor.

Hállanse indicadas estas aguas en los reumatismos 
articularos de carácter errático, en las neuropatías 
debidas á estados discrásicos, en el escrofulismo, ca­
tarros vaginales, infartos viscerales, etc.

Su uso en bebida produce abundante diuresis, sien­
do frecuente la agravación de los sufrimientos de ca­
rácter reumático del tercero al cuarto baño, para ceder 
inmediatamente después.

El Dr. Salvador viene observando hace años la 
constancia de los efectos emenagogos de estas aguas.

Asistieron á la inauguración de las reformas del bal­
neario los ilustrados médicos titulares de los pueblos 
inmediatos al establecimiento Sres. Rodríguez (de Alfa- 
rrasi), Juan J. Juan (de Mnniavenier), -Monzó (de Albai­
da), Gil (de Ollería), Darás (de Beniganim ), Alvento- 
sa y Armero (de Jáliva). De Valencia concurrieron el 
Dr. Magraner, muy eminente clínico, catedrático de 
Patología médica de su Facultad de Medicina; el 
Dr. Candela, catedrático de Obstetricia de la propia 
Facultad, bien conocido por lo mucho que en dicha 
especialidad viene ha muchos años trabajando, dando 
vida á la única Casa de Salud que se ha aclimatado en 
esta nuestra patria chica; el Sr. Picó, médico-director 
interino que ha sido durante muclias temporadas del 
balneario de Bellús, clínico de cuerpo entero que goza 
muy merecida reputación en aquella comarca; el señor 
Cogollos, joven de brillante porvenir, cuya fama como 
cirujano y como médico hállase muy bien cimentada, 
según demostró en las oposiciones á una plaza vacan­
te en la Facultad de .Medicina que hoy desempeña, y 
el Sr. Laca!, arquitecto muy concienzudo, bujo cuya 
dirección se han realizado las reformas.
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Asistieron ademós al espléndido banquete con que 
los Sre$. Monipó nos obsequiaron, los alcaldes de los 
pueblos limitrofes Guadasequies. Montaverner, Bellús 
y Olleria, y brindaron á los postres: el Hr. Candela, 
con la galanura que le es proverbial; el Sr. Salva­
dor (D. Mariano), director del establecimiento, para 
congratularse de las grandes transformaciones sufri­
das por éste y que son feliz augurio de las que aún ha 
de sufrir, y el Sr. Magraner, quien, con la precisión y 
claridad de frase que le es habitual, refirió algunos ca­
sos notables de su práctica que habían curado con las 
aguas de Bellús, de las que recordó fué su primer mé­
dico-director el eminente hidrólogo, honra del Cuerpo 
(le baños, años ha ya fallecido, Dr. D. Benigno Villa- 
franca, y cómo luego pasaron por el mismo los señores 
Courel (I) Luciano), Fernández Campa y Aleixandre, 
ai)arte dd .Sr. Salvador, que lia desempeñado la direc­
ción en dos etapas diferentes.

Kra lógico, y asi sucedió, que tratándose de médi­
cos de la escuela valenciana se recordara con gusto la 
memoria del nunca bastante llorado Dr. Ferrer y Vi- 
ñesta, catedrático de muchas generaciones de médicos, 
redor modelo de esa Lniver idai!, corazón dé oro al 
que deben algunos todo lo que son...

Terminado el banquete emprendimos todos los ex­
cursionistas la marcha hacia Játiva para regresar á 
Valencia en nn tren corto, no sin agradecer antes á los 
Sres. D. José y I*. Juan Antonio Mompó las múltiples 
atenciones de que fuimos objeto, y haciendo votos por 
<luo el balneario de Bellús ocupe pronto lugar preemi­
nente entre loa de España, y sea envidiado por el Cuer­
po de médicos directores de baños.

S e c c ió n  P r o f e s i o n a l .

MÁS SOBf^E LA R E AL  ORDEN

A'r. Dcrecior de F.i. Siglo Médico:

Muy señor mío y amigo: En la niia del 10 del co­
rriente deda á usted que la única manera de robuste­
cer las colegiaciones, medio indispensable de realizar 
nuestros deseos, era seguir la conducta de los nava­
rros; y prometí dar á usted una idea del plan de los 
mismos, palabra (lue cumplo hoy con la bre\ edad com­
patible con lo \asto de la materia.

Todo el secreto consiste en unir álos lazos morales 
los materiales, creando una Sociedad de Socorros que, 
formando jiarie del Colegio, obligue á los socios á cum­
plir el reglamento ó á perder sus derechos. Mas te­
niendo en cuenta la precaria situación de muchos com­
pañeros y el modo de ser de nuestras profesiones, se 
ha estudiado la manera de sacar ei mínimum posible 
del individuo y obtener en cambio ingresos indirectos 
que, sin perjuicio de nadie, vengan á aumentar el fondo 
social.

La Sociedad do Socorros del Colegio Navarro es, 
pues, una doblo institución: benéfica y colegial.

Como benéfica es un auxilio modesto, noniue es 
poco io (que se paga, poro siempre considerable en pro­
porción de lo desembolsado, y mayor relativamente á 
lo que da cualquiera otra Sociedad análogá-

Como institución colegial es garantía firmísima de 
que lian de cumplirse por Indos las prescripciones re­
glamentarias; lazo de unión que, en vez de aflojarse,

ha de apretarse cada dia más; segurísima base, en fin, 
que asegure contra todas las contingencias la estabili­
dad del Colegio.

De modo que lo benéfico no es más que el medio de 
afianzar la  colegiación; de donde se deduce que esta 
Sociedad de Socorros es compatible con que cualquier 
inscrito á ella lo esté también en otro Montepío ó So­
ciedad de seguros, puesto que los fines son distintos.

Los ingresos directos son las cuotas que pagan los 
socios; máximum, ó sea cuota entera, 100 pesetas de 
entrada y 50 anual, y'mlnimum, ó sea décima de cuota, 
10 y 5 respectivamente, según la edad y voluntad de 
loa asociados; pues no pueden suscribirse al máximum 
sino los menores de treinta y cinco años, disminuyendo 
una décima por cada cinco años de exceso, y es en to­
dos potestativo suscribirse á las décimas que tengan 
por conveniente dentro de su edad.

Los ingresos indirectos consisten en sellos en las 
certificaciones, participación en las vacantes, descuen­
tos en el consumo de (Irogas, periódicos, libros, etc.

Los ingresos directos constituyen el capital que se 
llama//o, intangible, destinado únicamente á producir 
intereses, y en condiciones tales de seguridad ((ue 
nunca puede perderlo el socio.

Los ingresos irtdirectos responden en primer tér­
mino á ios gastos de la Sociedad, y después se reparte 
el 7Ü por 100 entre los inutilizados 6 familias de los fa­
llecidos, y  el 30 por 100 pasa á formar el capital de 
compensación destinado á compensar á los supervi­
vientes (le los intereses del capital f j o  que anualmente 
ceden á los socorridos, en el improbable, pero posible 
caso, de la disolución de la Sociedad.

La suscripción á los ingresos indirectos no es obli­
gatoria, pero cloro es que el que no la acepta no tiene 
derecho á lo que de dichos ingresos resulta; y puede 
también suscribirse á los indirectos directamente, es 
decir, no obligarse á gasto alguno de sel ios, libros, etcé­
tera, y abonar en cambio directamente la cuota de in­
directos. Esto tiene por objeto amoldarse á las distintas 
circunstancias en que pueden encontrarse los profe­
sores, pero sólo debe concederse como extraordinario, 
porque desnaturaliza los fundamentos de la Sociedad, 
y es hasta perjudicial para el mismo profesor, en aten­
ción á que le priva del capital de compensad(;u y de 
los medios de indemnizarse en todo ó en pnrin de In 
cuota que directamente abona, porque el beneficio ob­
tenido del exceso de gasto es una mitad para el fondo 
social y la otra mitad para el socio.

Más claro, para que lo entiendan los que no están 
iniciados en el asunt( .̂ Todo médico que ingresa en la 
Sociedad de Socorros-Vasco-Navarra, se obliga á gas­
tar cinco sellos de certificaciones, á peseta cada uno; 
de tas excedentes, asi como del descuento de libn s, 
periódicos é instrumentos, la mitad es para la Sociedad 
y la otra mitad para el socio. Una cosa análoga sucede 
con ios farmacéuticos: tienen (istos obligación de gas­
tar de la droguería social por lo menos 200 pesetas 
anuales.

La droguería, considerando á la Sociedad como un 
gran consumidor, la hace un descuento sobre los pre­
cios corrientes, y este descuento ingresa Integro en los 
fondos sociales en la cantidad obligatoria; pero eée 
exceso de gasto se divide entre la Sociedad y el socio. 
Su|Kingamos un farmacéutico que gasta I.OÜO pesetas 
anuales de la droguería social, y que ésta haga un des­
cuento de 6 por lOü.
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Las 12 pesetas correspondientes al heneficio ile ln« 
2ü0 primeras de gasto ingresan Integras en la Sociedad; 
las 48 pertenecientes al de las 800 que no es gasto obli- 
gatori(j, 24 son para la Sociedad de Socorros y las otras 
24 para el farmacéutico, con lo cual puede abonar pró­
ximamente la anualidad de cinco décimas de acción.

El farmacéutico, pues, no queda sujeto á hacer todo 
el gasto de una dr(‘guería dada; únicamente adquiere 
el compromiso de gastar 200 pesetas anuales en los gé­
neros que á él le plazca, siéndole conveniente hacer 
más consumo de la droguería social por el beneficio 
que á la Sociedad y á él le reporta el ilescuento.

Las bajas se calculan en una por cada 35 socios; y 
el defecto pasa al capital llamado de reserra, que se 
encarga á su vez de satisfacer el aumento de mortali­
dad si le hubiere, para que la fgmdia del finado reciba 
siempre una cantidad relativamente fija.

Á los inutilizados, ó familia de los fallecidos en cada 
año, se les entrega: 1.", las cuntas que han desembol­
sado; 2.", los intereses del cap/talfjo  de aquel año, 
correspondientes á 35 socios; 3,“, la parte alícuota deJ 
70 por 100 de indirectos en la misma proporción.

Á los que se trasladan á punto donde no se haya ex­
tendido la Sociedad Vasco-Navarra, ó se retiren de la 
profesión, se les devuelve lo desembolsado con un ré­
dito de 5 por lüü anual.

Es indispensable ser colegiado para forniar parte de 
la Sociedad de Socorros Vasco-Navarra, !a cual no ad­
mite bajas voluntarias; y, por último, la dirección está 
encomendada á una Junta de inspección, un gerente y 
un administrador de indirectos, nombrados lodos por 
los socios.

Después de un breve periodo de propaganda se 
constituyó esta Sociedad en Navarra el I." de Abril de 
1895 con 50 socios que al finalizar el ¡irimer año aumen­
taron hasta 103, que tenían un capital fijo de 15.111 pe­
setas y el resultado fué que hubo tres bajas, una de 
cuota entera que había desembolsado 150 pesetas (lüO 
de entrada y 50 de anualidad), otra de cinco décimas 
que había desembolsado 75 pesetas (50 y 25 respectiva­
mente) y otra de una décima de cuota de 15 pesetas 
(10 y 5), y recibieron ios herederos del primero 510 pe­
setas, los del segundo 290 y los del tercero 125, ó sea el 
que menos más de tres veces lo que había desembolsa­
do; y quedaba para el año siguiente, además del eapi- 
tal fijo, un capital de compensación de 270 pesetas, y 
otro de reserva de 452.

Visin esto por los navarros que aun no habían for­
mado parte de Ja Sociedad de Socorros, y por los vas­
congados, que son los más afines ¡i ellos, se extiende 
la Sociedad por estas provincias, lomando el nombre 
de vasco-navarra; se afianza, se robustece, y desper­
tando halagadoras esperanzas en cuantos la conocen, 
crece rápidamente, acercándose los asociados á 400 al 
finalizar el segundo año, en el cual se ha rejiartido más 
de 800 pesetas por cuota entera, 6 sea por cada 200 pe­
setas desembolsadas por el finado (100 de entrada y 
otras loo de dos anualidades á 50).

Tal es el resultado de In mencionada Sociedad en 
ios dos años que lleva de existencia, en los cuales se 
ha patentizado su valor benéfico y su poder para el ro- 
bustecimienlo de la colegiación, pues los que hoy for­
mamos parte de ella, y los que en lo sucesivo se nos 
iidhieniii, tenemos por precisión que seguir unidos, 
c'iiiendiéndose aden ás que, si por este medio se logra­
ra una colegiación espontáneamente obligatoria, seria

para nosotros mucho mejor que la impuesta por el Go­
bierno, porque en aquélla estipulamos nosotros las 
condiciones y en ésta nos las impondrá el ministro.

El Centro vasco-navarro puede extenderse á  las 
provincias limítrofes, pero no puede abarcar toda Es­
paña; estudien los compañeros á quienes incumbe la 
creación de otros Centros con bases análogas en Bur­
gos, Salamanca, etc , y llegará un día en i|ue la cole­
giación será general, que es lo quecleseasu afectísimo 
seguro servidor, q. s. m. b.,

<%ntoiii« %'ietii.
Asganoiaofl S7 de Jnlio de 1897,

A P A CO  A L O N S O  GRANÉS
CORROllORAN DO SU ARTÍCULO «AHORA Ó NUNCAJl

Amigo Paco: Aunque injusta y desacertada la Real 
orden de 29 de .Mayo último, bien merece por ella el 
ministro que la suscribe bendiciones mil de la sufrida 
clase de médicos titular es, pues que con ella ha logra­
do sublevar como nunca nuestra dignidad, tantas veces 
ofendida, siendo tan repetidas veces hollados nuestros 
derechos.

Bien es verdad que, á mi juicio, la culpa es sólo 
nuestra, pues con nuestra pasividad é indiferencia de 
siempre les hemos dado valor ¡lara ofendernos nueva­
mente, por creernos una clase falta de honor y comple­
tamente desmoralizada.

Pero gracias á la citada Real orden han podido ver, 
los que tal creyeran, que esto no es cierto, y que son 
muchos los compañeros de infortunio y respetabilísi­
mos profesores que contra ella han levantado su pro­
testa y que se hallan dispuestos á todo antes que con­
sentir sean rebajados nuestros derechos y pisada nues­
tra dignidad.

Creo, amigo Granés, que no por unas cuantas pese­
tas que los deredios del reconocimiento de quintos su­
pone, pues á decirle verdad jamás pensé cobrarlos en 
vista de la precaria situación de estos Municipios, sino 
por la ofensa recibida con el desconocimiento de nues­
tros derechos por quien más obligado está á conocer­
los, es por lo que debemos decidirnos á tomar una re­
solución enérgica y pronta, nada de suavidades, que 
no conducen á otra cosa que á dar lugar al cansancio 
y al olvido y que las cosas queden como estaban.

Es necesario que con un acto de energía llagamos 
ver á esos señores, endiosados en sus poltronas, que 
somos una clase digna de tantas alencione< y respeto 
como pueda serlo cualquiera otra que tenga titulo aca­
démico, siendo como son nuestros servicios tanto 6 
más necesarios, y la ocasión para ello no puede ser 
más oportuna, no sólo para ijue se derogue la repetida 
Real orden, sino para que se haga una buena ley de 
Sanidad y un buen reglamento de punidos médicos.

Dices que estás conforme con lo que en un artículo 
del núm. 2 271 de este semanario propone un Titular 
per aeeidens, y yo creo que es !a única solución que 
debe darse al conílicto provocado por los desaciertos 
de un ministro, máxime cuando puede suponerse la 
contestación que dará á la dignísima Comisión de di­
rectores de pei'iúd icos profesionales, senadores y dipu­
tados médicos cuando fueron á visitarle, en vista ció la 
que al artículo publicado en lü J.iberal por el doctor 
Pulido ha dado el órgano oficioso del Gobierno; y 
puesto que en él se nos lirinda con la renuncia, démos-
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les gusto y vayamos á la huelga, 6 cuando menos re- ■ 
nunciemos las titulares, liemoslrando de este modo á ' 
los soberbios que asi nos insultan que si la humildad y , 
abnegación son propias de nuestra sufrida clase, no lo j  
es el servilismo, y que no toleramos ([ue nadie, sea el 
que fuere, trate de mermar nuestros derechos. |

Dices también que si tenemos medios para ir á  la ; 
huelga vayamos á ella. ¿Pues no los liemos de tener? 
¿Quién nos priva de darnos de baja en la matricula 6 
de renunciar las titularesi* Y si á medios para poder 
resistir más ó menos tiempo te refieres, creo que cual­
quiera preferirá pasar hambre con honra, que tener 
hartura sin ella.

Si algo liega á faltar, créeme, será el valor; y quie­
ra Dios, amigo Alonso, no suceda lo que otras veces, 
que después de unos cuantos artículos más ó menos 
enérgicos, cemeiulmos por olvidar y acatamos todo 
aquello que tienen ábien niamiarnns, por liuniillanle , 
que sea.

Juan Vázquez.
A lben d iego  ((5 UAdiil«jiiPa), Julio do 1H97,

P r e n s a  M é d i c a i
í%'ik *h m ih I: i . La  electro liáis en ol tratamiento de la ooniuntivi* 

lis granulosa -- E x l r u n j e r « ;  II. De la oohisiun mteeUaal 
conneontiva k la  liixterectomíe vaginal. — I I I .  üho del extracto 
d*; Mivngiiijuolaít como fluidificante de la sangre. —  IV . Trata* 
miento du la  entero o olitis muco membranosa por las enemas de 
ácido piorioü y por la  o^itoina al interior,

I

Publica el Dr. de las Cuevas y Pulido, profesor del 
instituto Oftálmico Nacional, un articulo en la lievisla 
de Medicina y Cirugía prácticas acerca del tratamiento 
de la conjuntivitis granulosa por medio de la electró­
lisis, en la que se expone el resultado de diez observa­
ciones personales.

La técnica operatoria empleada lia sido la siguiente: 
«Acostado el enfermo y lieclio un cuidadoso lavado 

de la conjuntiva y sus fondos de saco con sublimado 
corrosivo al 1 por 2.ÜÜÜ, y anestesiada la conjuntiva 
con cocaína al 10 por lÜO, procedimos á hacer la apli­
cación de la electrólisis del siguiente modo: el polo po­
sitivo terminado en reóíoro de zinc, cubierto de piel, lo 
colocamos en lahnejilla correspondiente al lado del ojo 
afectado, sujetándolo cpn su mano el mismo enfermo, 
y la aguja especial en que termina el polo negativo, la 
pasábamos repetidas veces por toda !a superficie de la 
conjuntiva; para poder operar en la parte correspon­
diente a! fondo de saco superior, invertíamos dos veces 
el párpado á beneficio de una pinza semejante á la de 
GalezowsUi para tratar el tracoma.

Cada sesión la hicimos durar de tres á cuatro mi 
ñutos.

Nunca empleamos más de 6 pares de los de la pila 
de Gaiffe, y la intensidad de la corriente era, según el 
galvanómetro, de ti á 7 miliampéres; cuando alguna 
vez llegamos á usar 7 pares ó elementos, los enfermos 
no pudieron soportarlo, asi que siempre lo hicimos 
con 4, llegando como máximum á 6.

Todos los enfermos, á pesar de la cocaína al 10 por 
100, acusaban vivísimo dolor urente ó sensación de 
quemadura: la conjuntiva hulbar se inyectaba fuerte­
mente, y la palpebral, en las primeras sesiones, san­
graba con alguna abundancia, pi-oduciendo el efecto 
de una escarificación superficial.

La aplicación de la aguja sobre la conjuntiva pro­
duce una, secreción blanco-amarillenta de consistencia 
caseosa y de reacción alcalina; este fenómeno fué cons­
tante en todos los enfermos y en cada una de las se­
siones.

Las escaras producidas desaparecen de un día á 
otro, pero nunca se hizo la aplicación todos los días 
seguidos y si sólo los alternos.

Escogimos enfermos que padeciesen la conjuntivi­
tis granulosa en ambos ojos, con objeto de tratar uno 
de ellos por la electrólisis y el otro por los procRdimien- 
tos antiguos y conocidos, y de esta manera poder com­
parar.

Del examen de los 10 casos deduce el autor las si­
guientes apreciaciones:

La electrólisis como tratamiento de la conjuniiriUs 
granulosa, aparte de que es un procedimiento tan mo­
lesto y doloroso como el que más, 6 como otro cual­
quiera, la consideramos inofensiva, pues si bien es 
cierto que en dos de nuestros enfermos se han presen­
tado abscesos corneales, lo creemos una coincidencia ó 
mejor una consecuencia de la afección conjuntiva!, á 
la que muchas veces acompaña.

En la conjuntiva no deja la electrólisis cicatrices ni 
seña! ninguna, antes más bien, suele ponerla brillante 
y uniforme relativamente después de las primeras se­
siones.

I Aunque en algún enfermóse notó alivio al principio,
' bien pronto desapareció éste y la afección siguió su 

curso, sin que la electrólisis imprimieraninguna nueva 
• fase a! padecimiento; ya hemos dicho, y repetimos, que 
, el único enfermo que creimos curado no llegó á serlo 
I completamente, y la enfermedad no sólo recidivó, sino 

que se hizo doble, siendo al principio monocular.
! En todos los enfermos nos hemos visto precisados á 
' practicar más de 20 y 25 sesiones, sin que ni aun al 
: doble número de éstas liayamos encontrado mejoría,
I por lo que no podemos estar conformes con los que 
 ̂ creen que basten de veinte á veinticinco dias para ob- 
' tener la curación.

Ya decimos al principio que nada hemos encontrado 
escrito que, de una manera terminante y concreta, se 
refiera á los éxitos obtenidos por este tratamiento.

Nosotros le hemos visto usar, y deseosos de poder 
obtener de él algún beneficioso resultado, le hemos en­
sayado para poder juzgarle, y las observaciones que 
hemos escogido por nosotros mismos nos obligan á 
considerar la electrólisis inofensiva, si, pero perfecta­
mente inútil como traloniienlo de la conjuntivitis gra­
nulosa.

Aunque sea más agradable dar cuenta de los éxitos 
obtenidos, no deben <!ejnrse de confesar los fracasos, 
cuando existen, pues en la Clínica, tanto ó más pueden 
contribuir éstos que aquéllos á enseñar, y cuando me­
nos, sirven para que, no dejándose llevar de entusias 
mos, no se dé á un procedimiento 6 agente terapéutico 
más valor que el que realmente tenga.

Desearíamos que estas lineas fueran estimulo bas­
tante para que alguien que haya hecho observaciones 
con el tratamiento que nos lia ocupado, publicara sus 
impresiones.

No creemos que el no haber obtenido mejores re­
sultados se deba á deficiencias de la técnica operatoria, 
sino más bien al procedimiento mismo, que considera­
mos inútil, y nuestro (deseo serla que otros compañeros 
se ocupasen de este asunto.»

■ I
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11
De la Revue des Maladies des Femmes exlracia los 

Are/ncosde Gineeopaiia, Obsteíriciay I'ediaría un tra­
bajo notabilísimo <le Cittadini donde estudia la patoge­
nia, síntomas, diagnústico, pronóstico y tratamiento de 
la oclusión intestinal meeánica consecutiva á la liiste- 
vectomia vaginal, con motivo de un caso personal ter­
minado por la muerte al séptimo día. Tratábase de una 
multípara, atacada de ptosis visceral y de atrofia del 
tejido célulo-grasosb abdomino-pelviano, operada de 
liisterectomía vaginal por una reliexión uterina con 
ovaro-salpiugltis parenquimatosa bilateral. Existía 
procidencia de las asas del íleon en la pelvis, agiutina- 
miento de estas asas por peritonitis ¡>lástica y adhesiva 
aséptica y síntomas de oclusión, que no cedieron ni á 
una tentativa de liberación por la vagina hecha al 
cuarto día ni á una laparotomía [iractieada al quinto.

La laparotomía en este caso, conforme álos resulta­
dos desfavorables que lia ofrecido á la mayoría délos 
operadores, incita al autor á preconizar, como traia- 
inieiUü quirúrgico de esta complicación, la enferos- 
lomia.

Véase las conclusiones de este interesante trabajo:
La obstrucción intestinal verdadera es una compli­

cación tremenda y relativamente frecuente en lahis- 
terectomia vaginal; es lógico procurar evitarla por to­
dos los medios posibles, sobre todo en los predispues­
tos, por un manual operatorio especial, tal como oclu­
sión de la brecha vaginal por sutura ó pelíizcamiento; 
exteriorización de los muñones prendidos con pinzas 
ó ligadura de los ligamentos anchos.

Nada debe omitirse en el estudio de los cuidados 
operatorios inmediatos de la histereciomía, de tal 
suerte que el íleon sea diagnosticado desde su princi­
pio y que no se temporice en la medicación que debe 
oponerse. Este diagnóstico deberá: primero, precisar 
el asiento de la oclusión; segundo, hacer eliminar toda 
idea de Ileon paralitico por septicemia mecánica.'

L na vez establecido el origen mecánico de la oclu­
sión y una vez decidida la indicación de intervenir 
quirúrgicamente, conviene limitar el traumatismo á 
lo estrictamente necesario, bajo la pena de completo 
fracaso.

La enterostnmia, siguiendo un procedimiento rá­
pido y simple, tal como el de Chaput, practicado sin 
anestesia general, parece el más aceptable.

La laparoLomia pod'á imponei’se á cominuación 
conio medida curativa. El pronóstico de esta laparoto­
mía secundaría es infinitamente menos sombrío que el 
de la laparotomía d’emblée.

111

Es el extracto acuoso esterilizado obtenido de la ca­
beza de sanguijuela oficinal endurecida mediante el 
alculiül, desecada y pulverizada; 2 centímetros cúbicos 
de este extracto contienen el ]>rincipio activo de una 
sanguijuela

Haycraft llamó la atención sobre el hecho de que 
la secreción bucal de la sanguijuela tiene la propiedad 
de evitar la coagulación de ia sangre; después ios se­
ñores Dickiiison y Landois-Schultze hallaron que el 
extracto acuoso de las cabezas de sanguijuelas tiene 
acción i íéntica.

Esta propiedad aniicoagulante no sólo se observa 
iii ciíro, sino en el mismo orgaifismo.

Landoís ha propuesto unir este extracto á la sangre

destinada á la transfusión para asi evitar la desflbrina- 
ción.

Como ha deinustrado Saiili, esta propiedad ami- 
coagulanle y la inocuidad de la inyección intravenosa 
del exiracto acuoso de sanguijuela, pueden servirnos 
eficazmente para combatir los trombus ó infartos reci­
divantes. Pero es preciso emplear en el adulto de 150 á 
200 centímetros cúbicos de este extracto.

Recientemente Bosc y Delezenne lian liedio una ob­
servación interesante: la sangre incoagulable á bene­
ficio del extracto acuoso de cabezas de .«anguijuelas 
puede conservarse largo tiempo, basta un mes, in c í- 
iro, sin alterarse.

Este efecto no puede atribuirse á acción antiséptica 
del extracto, pues es un buen medio de cultivo para 
varios microbios, sino que debe suponerse que obra 
así modificando la composición de la sangre. Esta hi­
pótesis es confirmada por el microscopio; los glóbulos 
blancos tienen, al ¡larecer, mayor vitalidad, mayor mo­
vilidad y mayor capacidad fagocilica que los normales. 
Por este medio no sólo llega á obtenerse la victoria 
de los leucocitos contra las bacterias de la putrefac­
ción, sino que se liega á alcanzar Ja inmunidad y la 
preservación completa contra las infecciones experi­
mentales,

IV

Dice Julio Cliéron que hace tiempo se conocen las 
relaciones que existen entre Ja enteritis, ó mejor la 
colitis nmco-meinbranosa, y las enfermedades uteri­
nas; se sabe también que esta enfermedad es frecuente, 
sobre todo en las neurasténicas.

El diagnóstico es de los más fáciles; el tratamiento 
es, por el contrario, bastante á menudo difícil.

Ue aquí el que le ha dado mejores resultados:
1. " Tratar ia enfermedad uterina, ó periuterina, 

por los medios locales apropiados.
2. “ Combatir la neurastenia (higiene, suero artifi­

cial, etc.).
d.® Establecer el régimen alimenticio de los dilata­

dos del estómago, que es, en definitiva, el que más 
conviene á la gran mayoría de los neurasténicos.

4. " Por la mañana, en ayunas, la enferma tornará 
una enema de un litro du agua boricada (,media cucha­
rada de las de sopa de ácido bórico lépresenta la can­
tidad de ácido bórico suficiente para un litro), que 
arrastrará las maleria>i reunidas y desprenderá de la 
pared intestinal ¡as concreciones membranosas adhe- 
rentes. Después de haber vaciado, ia enferma se pon­
drá un cuarto de enema que contiene una cucharada 
de las de café de la disolución siguiente:

Acido p io n c o ...........................   1 gramos.
Agua destilada....................................... láO —

Esta última enema se debe conservar.
5. ® Si hay diarrea tomar dos veces, antes de cada 

comida, la poción siguiente después de haberla enti­
biado al baño de maria:

Cotoina................................................ 0,2o granio^<.
Bloarlj onato Oü .........................  1,00 *—*
Gllicerina.............................................  15|00 —
Agua destilada...........................   <50,00 —

Recordemos que la cotoina es el principio activo 
extraído por Jobst de la corteza ilel coto-veru/n, árbol 
originario de Bolivia, y que pertenece á la familia 
le las lauráceas. Muy útil eu un gran número de dia­
rreas, está indicada sobre todo, en nueslru opinión, en
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los flujos U1UC0S05 exagerados de la enteritis membra­
nosa. Cuanto al ácido pícrico, empleado según acaba­
mos de decir, combate directamenie la lesión, modifi­
cando pronto los epitelios alterados, lo cual explica su 
eficacia particular.

Prescripc iones y fórmulas.
T r a l a u i i e i i l o  d c l  p r u r i t o  e s c r o la l .

(P . BROCe)

Ácido lúorico................................. 0,S0 irramoi.

......................................... I áá 15,00 -
Lanolina........................................ i

Mézclene. —  Uso oxtemo.

Acido piorico...................................... 1 —
Vaselina............................................... ! ^
,  ,, ) aa 15 gramoi-.Lanolina............................................... \ ”

M6zoleso, —  üso externo.

T r n tH in le n lo  d p i p r u r i t o  n n n l p o n ip l i r a d o  p on  v u r ip p s  

imulpM .

El Sr. Adier propone la mezcla siguiente:
Extracto Anido de hamamells.. . . 80 gramos.

— _  eomeznelo de

.......... aleo -
—  — de tuJraetiB............t

Tintara de benjuí compuesta..........
Aceite de oliva fenicado al 5 por 100. —

Agitase enérgicamente antes do usarlo.

Háganse in.vecciones rectales con 30 ó 60 gramos de 
la mezcla.

T ó p i e o  p o n trn  lu  u r i ie n r in .

M. Gauciicr recomienda pulverizaciones de la mix­
tura siguienlcí:

Alcohol............................................... ...
ClorofoTino........................................... [ ^  80 gramos.
Eter Kulfiixico...................................... '
Montol.................................................  10 —

l * n l v o  p o r n  p l t r n t a m ic i i t o  d o l  h o rp p g  c e n i tn ] .

(GAUCHER)
Alumbro pulverizado.......................... ' -
Polvos de alm idón.............................. i er»nios.

.U ix t i i r n  p o iit rn  p l p d rm n  d p  io s  m ip iiik rn N  o n  la  
e t i f c r i i ip d a d  d r  l l a s p d n n .

^M. H. MACKENZIE)

Tintura de digita l............................... *. . . 7 gremON.
—  de belladona................................ i  —

Méeole^o.

Para tomar 10 gotas tros veces at día.

M ix t u r a  p a r a  t‘ i t r a t n m io n t »  d r  la  a i i ; ; i i ia  p s t r r p to -  
c á r i c a  i i i fn i i t i l .

(M . VON W inERlIOFFER)
Tinsura do estrofanto.........................| -
Licor amoniacal nninailo....................j .la x  go a».
Agua destilada..................................  70 gramo.'i.

H. s. a.

Para tomar á cucharadas de las de café cada dos 6 
tres horas para niños de diez A doce años.

S e c c i ó n  O f i c i a l .
T R IB U N A L  D E L O  C O N T E N C tO S O -A D M IN IS T R A T IV O

S E N T E N C I A  ( 1 )

Resultando; que unidas las pruebas á los autos, for-

Cl) Véase el Dúmero anterior-

mado el extracto y señalado dia para la vista, el pro­
curador D. Luis González Borreguero, á nombre de 
D. Inocencio Sánchez Barbado y D. Fernando Garda 
Fernández, presentó escrito solicitando se le tuviese 
por parte, como así se acordó, celebrándose aquélla 
con asistencia de los letrados defensores D. Modesto 
Crespo Michel y D. Juan Hidalgo Cabanillas, el prime­
ro de los cuales reprodujo la solicitud de la demanda, 
pidiendo el segundo que se desestimase ésta con todas 
sus consecuencias:

Siendo ponente el magistrado D. Emilio Miranda y 
Godoy:

Visto el art. 1." de la ley de 9 de Julio de 1855, que 
prohíbe la simultaneidad de dos 6 más destinos, suel­
dos, comisiones y cualesquiera otros emolumentos, 
sean cuales fueran, en todas las dependencias del Es­
tado, ya se paguen con fondos generales, provinciales 
ó municipales:

Visto el art. 51 de la ley de 25 de Junio de 1879, que 
dispone que «los ordenadores de pagos serán respon­
sables de todos los indebidamente dispuestos, á no ser 
que el ministro de Hacienda los ordene, después de 
exponerle aquéllos por escrito su procedencia y  las ra­
zones en que puede fundarse»:

Visto el art. 55 de la misma ley, que dice: «Los in­
terventores serán responsables, maneomunadamente 
con los administradores, ordenadores de pagos y jefes 
de establecimientos, de todos los actos ilegales de éstos 
referentes á la liquidación de derechos y obligaciones 
de la Hacienda y del Tesoro, y á los pagos que realicen 
las cajas, siempre que los consientan sin hacer obser­
vación escrita acerca de su improcedencia é ilega­
lidad»:

Visto el art. 132 de la ley Municipal vigente, que 
dispone sean aplicables á la Hacienda municipal las 
disposiciones de la ley de Contabilidad general del Es­
tado en cuanto no se opongan á la presente:

Visto el párrafo segundo del art. 6." del Reglamento 
de 14 de Junio de 1891, que preceptúa que «para pres­
tar servicio farmacéutico en los pueblos bastará que 
haya una oficina en cada localidad, cualquiera que sea 
el número de vecinos y de familias pobres. El Ayunta­
miento podrá, en su caso, distribuir el suministro de 
medicamentos á los enfermos pobres en las boticas es­
tablecidas en la población, cuidando del mejor servi­
cio benéfico-sanitario»;

Visto el art. 14 del mismo Reglamento, que estable­
ce que «el conocimiento de todas las cuestiones relati­
vas al cumplimiento, inteligencia y efectos de los con- 
Irato.s para la asistencia á los enfermos pobres, y las 
mutuas reclamaciones á que su cumplimiento diera 
lugar, será (como los contratos de toda cíase de servi­
cios públicos) de la exclusiva competencia de la Admi­
nistración, conforme al Real decreto de 29 de Agosto 
de 1887»:

Visto el párrafo primero del art. 22 del propio Re­
glamento, que establece que «los farmacéuticos muni­
cipales deberán percibir una dotación fija por residen­
cia y prestación de los servicios sanitarios que sean de 
su especial incumbencia y les encomienden los .Ayun­
tamientos, y cobrarán además el importe de los me­
dicamentos que mediante prescripción suscrita por 
facultativos municipales de Medicina y Cirugía sumi­
nistren á los enfermos declarados pobres, para los 
efectos de este Reglamento, sin embargo, los Ayunta-
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mientes podrán contratar con sus farmacéuticos muni­
cipales, mediando mutuo acuerdo, ambos servicios, 
estipulando al electo una cantidad prudencial, á juicio 
de ambas partes":

Visto el art- 26 del expresado Reglamento, que dis­
pone que «los facultativos municipales no pueden ser 
separados de sus cargos hasta la terminación del plazo 
estipulado en sus contratos, á no ser por mutuo conve­
nio de facultativos y Municipalidades, 6 por causa le­
gitima probada por medio de expediente, en que haya 
sido oído el interesado y previo fallo de la Diputación 
provincial, en vista del informe de la Junta de Sanidad 
de la provincia, conforme á lo prevenido en el art. 70 
de la ley de Sanidad»;

Visto el art 93 de la ley para el ejercicio de la ju­
risdicción contencioso-adminislraliva, que determina 
que (des Tribunales de lo Coutencioso-adminislrativo, 
al fallaren definitiva sobre el fondo y al resolver los 
incidentes que se promovieran, impondrán las costas 
á las partes que sostuvieren su acción en el pleito 6 
promovieren los incidentes con notoria temeridad»;

Considerando: que establecida en el párrafo final 
di'l primer apartado del art. 22 del Reglamento de 14 
de Junio de 1891 la facultad de que los Ayuntamientos 
podrán contratar con los farmacéuticos municipales la 
cantidad á que ascienda la prestación de los servicios 
saniiarius de su especial incumbencia, y el importe de 
los medicamentos que suministren á los pobres, y ex­
presándose en el apartado segundo del art. 6." que para 
prestar el servicio sanitario basta que haya una oficina 
en cada localidad, pudiendo la Municipalidad distri­
buir el suministro de medicamentos en las boticas de 
la población, dedúcese que no teniendo el carácter de 
sueldo las sumas estipuladas en semejantes contratos 
por la índole de los servicios y por la forma de su dis­
tribución, no les es aplicable el primero de la ley de 9 
de Julio de 1895, que hace relación á la siniulíaneidad 
de destinos, sueldos, comisiones ó emolumentos de 
cualquiera clase para evitar su simultáneo percibo, 
concepto que pugna con aquellos servicios que tienen 
lugar mediante contrato, ni corresponde, por tanto, 
estimar como causa de rescisión del celebrado entre la 
Corporación demandante y los farmacéuticos perso­
nados en estos autos la asignación á cada uno de ellos 
de más de un grupo de familias pobres de los seis en 
que para aquel efecto se dividió la ciudad:

Considerando: que no constituye causa de rescisión 
del contrato en que se discute el haber dejado de nom­
brar para algunas de las titulares anunciadas á uno de 
los aspirantes, toda vez que, además de no constar re­
clamación del interesado, al Ayuntamiento y Junta 
municipal estaba reservada la facultad de apreciar las 
condiciones de los que concurrieron;

Considerando; que ordenado además en el acuerdo 
de la sesión de 1." de Julio de 1893 el cese délos farma­
céuticos referidos, sin llenarlos requisitos de que para 
la separación de los facultativos municipales exige el 
art. 2(3 del citado Reglamento, aparece también proce­
dente la resolución gubernativa, ya se comprendan 
bajo aquella denominación á los facultativos de Medi­
cina y Cirugía y Farmacia, ó bien se entienda aplica­
ble á éstos, por analogía, dicho precepto:

Considerando, en su consecuencia, que no siendo 
los motivos alegados causas determinantes de resci­
sión, ni señalándose otros vicios sustanciales ni d^ 
forma que produzcan nulidad, no existe fundamento

legal para dejar sin efecto un contrato que por su na­
turaleza ha creado derechos y obligaciones reciprocas, 
y respecto del que no se ha presentado en estos autos 
la copia de la escritura pública en que se consignó, no 
obstante de uflrinarse en los acuerdos y demanda su 
otorgamiento en 23 de Octubre de 1892:

Considerando: que dirigido el recurso á mantener 
un acuerdo á que la providencia gubernativa objeto de 
aquél atribuye cierto espíritu de equidad, no procede 
estimar que la Corporación municipal ha sostenido su 
demanua con la temeridad notoria que exige el art. 03 
de la ley reformada de 22 de Junio de 1894 para la im­
posición de costas:

Fallamos; que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar á revocar la resolución gubernativa de 2 
de Diciembre de 1893 á que la demanda se refiere, la 
cual confirmamos, sin hacer expresa condenación de 
costas.»

Aceptando los resultandos de la sentencia recurri­
da, y además:

Resultando: que notificada á las partes la anterior 
sentencia, interpuso la representación del Ayunta­
miento de Trujillo recurso de apelación, que fué admi­
tido en ambos efectos por auto de 14 de Febrero de 
1895, en el que además se dispuso (¡ue se elevasen las 
actuaciones á este Tribuna!, y que se emplazara á las 
partes para que en el tériiiitio de treinta días compare­
cieren ame el mismo, cuyo emplazamiento tuvo lugar 
en 18 de Febrero de) mismo año de 1895:

Re.sultando: que recibidas las actuaciones de pri­
mera instancia, é instruido el fiscal de la venida de los 
autos, compareció y fué tenido por parle, á nombre del 
Ayuntamiento de Trujillo, apelante, el Dr. D. Juan 
González Ocampo; pero habiendo renunciado este le­
trado después la representación de dicho Ayuntamien­
to, se persoiKj y fué tenido por parte el licenciado Don 
César Davara y Pereira, con el que se dispuso i|ue se 
entendieran las actuaciones sucesivas;

Visto, siendo ponente el consejero ministro D. .luán 
F. Riaño:

Visto el art. 474 del Reglamento de 22 de Junio de 
1894, que previene lo siguiente; «Las sentencias dicta­
das en grado de apelación que sean confirmatorias de 
las apeladas contendrán la condena de costas de la 
segunda instancia para la parte apelante. Esta dispo­
sición será aplicable á las apelaciones que se entablen 
en pleitos que se hayan incoado con posterioridad á la 
publicación del Real decreto de 28 de Julio de 1892»:

Considerando: que entablado el pleito que ha moii- 
vado esta segunda instancia con posterioridad á la pu­
blicación del Real decreto de 29 de Julio de 1892, le es 
en un todo aplicable la prescripción contenida en el 
art 474 del Reglamento citado, y en su consecuencia, 
procede la imposición de las costas de esta segunda 
instancia al Ayuntamiento apelante;

Fallamos; que debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia dictada por el Tribu­
nal provincial de lo üotUencioso-administrativo ile 
Cáceres en 4 de Febrero de 1895, y condenar al Ayun­
tamiento de Trujillo al pago de las costas de esta se­
gunda instancia.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta de Madrid ó insertará en la Colección legis­
lativa, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Ma­
nuel -Danvila.—Félix García Gómez.—Angel María Da- 
carrete.—José María Valverde —Juan F. Riaño.
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Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sen­
tencia por el Excmo. Sr. D. Juan F. Riaño, consejero 
de Estado y ministro del Tribunal de lo Contencioso- 
administrativo, celebrando éste audiencia pública en 
el día de hoy, de que certifico como secretario.

Madrid, 30 de Octubre de 1896. — Licenciado Fran­
cisco Cabello.—/"Gaceías del 12 y 30 de Marzo de 1897.)

V A R I E D A D E SLOS MÉDICOS T IT U L A R E S  EN L IMA

Para que nuestros lectores puedan hacer compara­
ciones entre los titulares de España y los do otros pun­
tos del extranjero, publicamos el siguiente decreto 
último (15 de Mayo) del Gobierno de Lima, donde se 
consignan los deberes impuestos á los médicos titula­
res. Es un conocimiento curioso hoy, cuando los nues­
tros se quejan (y con razón) de la desconsideración 
con que los tratan los Gobiernos.

MÉDICOS TITULARES

El presidente de la República: Considerando: que 
es conyeniente, para el mejor servicio, detallar y re­
glamentar las funciones do los módicos titulares; y 
visto el proyecto presentado por la Junta Suprema de 
Sanidad en cumplimiento de lo dispuesto en la resolu­
ción de 31 de Octubre último;

Decreto: las obligaciones de los médicos titulares 
son las siguientes:

1. ® Prostar sus servicios profesionales en el hospi­
tal 6 lazareto que existiere en la localidad, cuando no 
tengan esos establecimientos médicos propios, espe­
cialmente encargados de su cuidado, y en todo caso, 
cuando Ja Sociedad de Beneficencia solicite los servi­
cios de! médico titular, y éstos sean necesarios.

2. ® Dar en su casa 6 en otro lugar una consulta de 
determinado número de horas para atender en ella 
gratuitamente & todos los enfermos pobres é indi­
gentes.’

3. " Asistir con regularidad á los detenidos y reos, 
é inspeccionar ¡as condiciones higiénicas de los cuar­
teles, cárceles, escuelas y demás establecimientos pú­
blicos en los que no existiere un médico propio, y asis­
tir á la tropa que no tenga servicio médico propio

4. ® Dar cuenta á la autoridad política, asi como á 
la municipalidad de la localidad, de todos los asuntos 
concernientes á la salubridad pública.

5. ® En los lugares donde no hubiere médicos de 
policía, los médicos titulares informarán á la autoridad 
judicial sobre todos los asuntos médico-legales en que 
se les jiidiera dictamen, practicando los reconocimien­
tos y autopsias que fueran necesarios.

(j.® Reconocer técnicamente á los empleados pú­
blicos que soliciten licencia por enfer nedad ó que pi­
dan su jubilación.

7. “ Inspeccionar, donde no exista un delegado de 
la Facultad de Medicina, las boticas y d roguerias para 
garantir al público de la buena calidad de los medica­
mentos y del buen servicio del establecimiento, consul­
tando á aquella Facultad sobre todas las cuestiones 
médicas que por si no pudieran resolver.

8, ® Aprobar las defunciones de las personas que 
judicial ó administrativamente se les indicare, ó á so­
licitud del interesado.

9. ® Reconocer á los individuos que se inscriben en 
la Guardia nacional, para testificar de su aptitud para 
el servicio de las armas.

10. Cumplir, en los puertos de la República, todas 
las prescripciones de! reglamento de Sanidad marítima 
vigente, salvo que existiese en el lugar médico sanita­
rio especialmente encargado de ese servicio.

11. Propagar la vacunación y revacunación en los 
lugares donde no existiera servicio de vacuna muni­
cipal.

12. Llevar un libro copiador de todos ios infor­
mes, oficios y demás documentos expedidos durante 
cada año.

13. Presentar anualmente á la autoridad política 
respectiva, para que ésta la eleve al Gobierno, una Me­
moria en la que conste el estado de salubridad, las en­
fermedades reinantes y las necesidades que en el lugar 
de su destino existiesen, proponiendo las medidas con­
ducentes al mejoramiento de su estado sanitario.

14. Quedan derogadas todas las resolucionfs ante­
riores relativas á lus obligaciones de los médicos ti­
tulares.

El ministro de Estado, en el despacho de Fomento, 
queda encargado del cumplimiento de este decreto.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, á los quince 
días del mes <lé Mayo de 1897. — de Piérola.

C o n s u l t o r i o .
PREGUNTAS

720- En un pueblo próximo (media hora) hay un 
quinto del actual reemplazo que, por efecto de una en­
fermedad crónica, no le es posible comparecer ante la 
Comisión mixta.

Después de no sé cuántas certificaciones del titular, 
en las que se hace constar lo imposible que era que el 
quinto fuese á la capital, la Comisión ordenó al alcalde 
(|ue oficiase al titular más próximo para que ambos 
titulares reconociesen al individuo y certificasen de su 
inutilidad física.

Pregunta: ^El titular citado tiene derecho á cobrar 
por este serviciof ¿Cuánto cobrará por reconocimien­
to, cuánto por certificación y cuánto por salir de su 
pueblo?-« .  .‘í. A.

Gaceta de la salud pública.

Estada aanlfnrio de .Undrid.

Altura barométrica máxima, 709,54; mínima, 7ü4,9l>; 
temperatura máxima, 37",0; mínima, 13®,3; vientos do­
minantes, O-, NO. y SO.

Continúa, sin variaciones apreeiable.s, el mismo es­
tado sanitario de la semana anterior: predominan los 
padecimientos de las vías gástricas, ya congestivos, ya 
infectivos, ya puramente de trastornos químicos diges­
tivos por excesos de bebidas y mala calidad de alimen­
tos. Se han observado resfriados y iraqúeltis por en­
friamientos bruscos, aires colados y suiiresión repenti­
na (le la transpiración, afortunadamente de escasa 
gravedad. Siguen, en corto número, los afectos reumá­
ticos y nerviosos, y algunos casos de sarampión en los 
niños.

Ayuntamiento de Madrid



528 E L  8IGL0 MEDICO

C r ó n i c a s

I^Hiiiciitablc laconismo,—Una Revista médica es­
pañola da cuenta á sus lectores en los siguientes tér­
minos del fallecimiento de esas dos grandes figuras 
médicas que se llamaron Creus y Letaraendi:

«Los eminentes doctores D. Juan Creus y D José 
Letameiidi lian fallecido, el primero en Granada y el 
segundo en Madrid.

Son dos pérdidas muy sensibles para la Medicina 
patria. El Dr. Creus era notabilísimo cirujano; el doc­
tor Letamendi un sabio filósofo médico.»

¡Y basta de necrología y de retórica!

Defunción. —Ha fallecido en Navas del Marqués 
nuestro estimado suscriptor, el médico de diclia loca­
lidad, D- Enrique Rodríguez Esteban.

Damos nuestro niós sentido pésame á su apreciable 
familia, así como á su hijo político el entendido médi­
co D. Honorio Seco Mayordomo.

Ascensos. — En el Cuerpo de Sanidad Militar han 
ascendido; á subinspector médico de primera clase el 
do segunda D.Juan Martínez Martínez, y á médicos 
primeros los segundos D. Salvador Valls Moltó, don 
Eiluardo Cisneros Sevillano, D. Manuel Molins Guerra, 
I). Valentín Suárez Puerto, D. Rodrigo Moya Litrán, 
l) l'rancisco Durbán Orozco, D. Diego Naranjo More­
no, I). Cójidirto Navarro Vicente, D. Sixto de Martín 
Miguel, D. César González Aedo y D José del Buey 
P.igáii.

Siinidacl AlilUap.—Por la Dirección general de Sa­
nidad Militar se lian dictado, entre otras, las siguien­
tes disposiciones oficiales:

Destinando al subinspector de primera D. Justo 
Martínez y Martínez, al Instituto Anatomo-Patológico, 
de direotor, y en Cuba en comisión.

A los médicos mayores D. Manuel Martin rernán 
_l Ajk GnoMIo* n  lí^CÓ P íiQ fn r Vdez, al Hospital militar de Sevilla; D. José Pastor y 

• V ............................. - "  ---------■ >jero, al de Valencia, continuando en Cuba en comi­
sión; D Teófilo Gómez Jalón, al de Zaragoza; D. Elíseo 
Muro, al <le Gu tdalajara; D. Manuel Gómez Caniinero, 
al de Alcalá de Henares, de director; D. Juan Algar, al 
de Pamplona, continuando en Cuba en comisión; don 
Antonio Fernández Mendoza, al de  ̂itoria, en comi­
sión, y D. Mateo Alonso González, en comisión a! de 
Madrid.

A los médicos primeros D. Salvador \ alls Moltó, á 
las prisiones militaresde Madrid, continuando en Cuba 
en comisión; D. Eduardo Cisneros, al Depósito de la 
Guerra, continuando en Cuba en comisión; D. Manuel 
Molins, á la maestranza de Sevilla, continuando en 
Cuba en comisión; D. Valentín Suárez Puerto, al Cole­
gio de María Cristina, continuando en Cuba en comi­
sión; D- Rodrico Moya, á la  Remonta de Córdoba, con­
tinuando en Cuba en comisión; D Francisco Durbán, á 
la Remonta de Morón, continuando en Cuba en comi­
sión; D. Diego Naranjo Moreno, al primer depósito de 
caballos sementales, continuando en Cuba en comi­
sión; D. Cándido Navarro Vicente, al cuarto depósito 
de caballos sementales, continuando en Cuba en comj-
sión; D. Sixto de Martin, al Parque sanitario, conti­
nuando en Cuba en comisión; D. César González Hae-« I* \_/Li '-IX -----------
do, á la fábrica de pólvora de Murcia, continuando ent 4 ̂   ̂  ̂ A   I I l  ̂̂  m jL A —. M «A a « « ̂  I i » I  ̂/X OCuba en comisión, y D. José del Buey, á eventualidades 
en Guadalajara, continuando en Cuba en comisión.

A'ucva «lunla. - La Junta de gobierno del Colegio de 
Médicos de Lorca ha quedado constituida en la forma
siguiente: .

Presidente honorario, Exemo. Sr. D. Julián Calleja; 
presidente efectivo, D. Joaquín Gimeno Ballestero; vi
eepresidente, D. José María García García; tesorero, 
D. Isidoro Reverte Cánovas; secretario y contador, don
José Pasa Guirao; vocal primero, D. José María Casas 
Martínez; vocal segundo, D Juan Francisco García Pa­
llares; vocal tercero, D, Andrés Gómez Navarro

A’amhrainiontos.-Por el Ministerio de la Guerra 
ha sido nombrado delegado para el Congreso interna­
cional que en este mes se ha de celebrar en Moscou, el

Sr. D. Manuel Gómez Florio, subinspector de segunda 
ciase del Cuerpo de Sanidad Militar.

Como delegado del Ministerio de la Gobernación 
para el mismo Congreso ha sido nombrado el señor 
Espina y Capo (D. Antonio).

Tiliilos prorcsioiinloii.— La Dirección general de 
Instrucción pública lia remitido á los rectores de las 
Universidades una circular en la que les recuerda que, 
facultado el Gobierno por el ari. 1." de la ley del 10 de| 
pasado Junio para crear durante el presupuesto de 1897 
a 98 recargos especiales que no excedan del lü por 100 
de la cifra total de cada articulo, y estando compren­
dido en la regla 14 de la Real orden citada por el Mi­
nisterio de Hacienda en 25 del mismo, el auiiieiito que 
sobre el importe actual corresponderá satisfacer para 
la adquisición de los títulos profesionales, previene á 
los aludidos, para que á su vez lo comuniquen á todos 
los estabiecimieiilos de enseñanza de su respectivo dis­
trito universitario, que á partir del l-“ del actual no so 
admita pago alguno con aquel objeto si en él no se 
halla comprendido el referido recargo transitorio, que 
estará representado por timbres especiales, los cuales 
se fijarán por los interesados en los respectivos docu­
mentos al lado del timbre principal á que corres­
pondan.

Como lasóla omisión do uno de ellos imposibilita 
la tramitación del expediente, y, por tanto, la expedi­
ción del título que se trata de adquirir, lo cual puede 
causar graves perjuicios á los interesados, se reco- 
comienaa, asimismo, que e-siimiilen el celo <le sus sub­
ordinados, á fin de que examinen con minuernsidad 
los pliegos de papel de pagos al Estado, que con los 
timbres transitorios completen el total que hade satis­
facerse. Al propio tiempo, y considerando dicha Direc­
ción general que tal vez ex'isia algún expediente ante­
rior á la citada fecha sin tramitar, se servirán los rec­
tores disponer lo verifiquen inmeiliatamente, enviando 
entretanto relación nominal de loa que en este caso se 
encuentren, pero teniendo en cuenta, al formularla, las 
prescripciones señaladas en las órdenes circulares He 
It) de ^fa^zo de 1892 y H> de Octubre de 1894, que aho­
ra se reproducen para su más exacto y riguroso cum­
plimiento.

Aicopatogia. — Nuestro querido amigo y colabora­
dor D. Alejandro Settier ha tenido la desgracia de per­
der á su liermano D. Vicente. Reciba la expresión sin­
cera de nuestro sentimiento.

— Nuestro estimado amigo el Dr. D Juan Manuel 
Mariani, ha tenido la inmensa desgracia de perder á 
su respetable señor pailrc, modelo de cumplido caba­
llero, y persona que por sus bellísimas prendas perso­
nales era estimadísima de cuantos le trataron.

Nos asociamos al profundo dolor que embarga á 
nuestro distinguido amigo el Dr. Mariani y á su apre­
ciable familia, deseándoles la suficiente resignación 
cristiana, para sobrellevar tan sensible é irreparable 
pérdida.

.Alereeidrt. — Ha sido nombrado en virtud de con­
curso de antigüedad y de la propuesta formulada por 
el Consejo de. Instrucción pública, catedrático nume­
rario de la asignatura de Ampliación de la Mineralo- 
logia en la Universidad Central, nuestro distinguido 
comprofesor y amigo el Dr D. Joaquín González Hi­
dalgo, profesor supernumerario que era de la Facultad 
de Ciencias Naturales y ventajosamente conocido por 
sus muchos y valiosos trabajos científicos.

La elección del Sr. González Hidalgo nos parece 
muy acertada por recaer en quien es acreedor á tan 
señalada v merecida distinción.

A’iievo «•«Miwe}cp». — Ha sido nombrado consejero 
del Real Consejo de Sanidad el catedrático de la Facul­
tad Central de Medicina, Sr Alonso Sañudo, á quien 
felicitamos por esa distinción.

RSTABJ.ECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE E. TEODORO 

Amparo 102 y aoiiUa de Valencia, 8

TeUrnn» A59.
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EL SIGLO MÉDICO
C/9 Se publica 

todoa loe domingot.

B O L E T m  DE b íED IC IKA i G A C E T A  M ED ICA
t

í g e n i o  m é d i c o - q u i r ú r g i c o

r Publica una B iblioteca 

lumamente económ ica.

oo

co
*  Pik ím  de tutcripciin de EL SISLO 

M AllBIf); 3  pceetoe tcinieette. 
PROVINCIAS: 4  peaetu trim eetn;

S  eemestre, y el afio. 
^BXTKAMJBBO y ÍTITRAIIAB: 3 0  p tu .

Precloe de luKripeldn de la BIBLIOTECA 
BSPASA : 3 - 5  pewtas s i afio, 

qae psedep pagarse eo trea veces. 
gSTBAHJEBO y ILTBAHAB: 3 0  ptas..

D. RAMÓN SERRET. -  D. CARLOS MARlA CORTEZO. -  D. ÁNGEL PULIDO

=a

' Periódico de Medicina. Cirugía y  Farmacia, consagrado á los intereses morales, cleniificos y  profesionales de las clasffi médicas.

F D N D A D O B B S :

Sekb. DELURAS, e s c o l a r , MENDEZ ALVARO, TEJADA Y ESPAÑA, NIETO Y SERRANO
D IE E O TO R :

D . M A T I A S  N I E T O  S E R R A N O

MARQUÉS DE BUADALERZAS 

BEDACTTOEES:

^  s

i-

d e l  S

GOTA
R E U M A T IS M O S

EspccíRco probudo de la G O T A  y R E U M A T I S M O S ,  calma los dolores los 
mas íiierteB. Acción piolita y segura en todos los periodos del acceso.

r . GOMAn e h ij o . ib . Rae s .ist-c itu d *. p a b b
V E N T A  A O R  M E N O R . — EN  T O D A S  L A S  F A R M A C IA S  V  D R O O U E R IA S

- rinaiiu «M cetectB lis
P I L D O R A S '

DBL DOQTOB

OEHAUT
X3B PAxtxe

I r o  I i tu b e a o e o  purgarse, cu ando lo 
fn eca s ita o . N o  temen el asco  n i e. 
Jcaus8 n c io ,p o r^ u e , c o n lra J  '? u es u  
■cede con los dem as purgantes, esh  
I n o  obra  bien  sino cuando se tom ¡. 
Ic ó n  bu-^noaalim en os  y  heb ihas/or 
I tincantes, cual el vino, si c a íé .e l  Í- . 
I  Cada cu a l esc.>ge, para purgarse, la 
I b e r a  y  lacom laa quem as le  convie - 
I n e n ,  setrun sus ocupaciones.Co ■ o 
l e í  causaiicioque la p u rg 2 ocasiona 
q q u e d a  com pletam ente anulado 
^ p o r  e l efecto de ¡a  buena a li- 

. m en ta c ión  empleada, uno se 
\ le c id e  fá c ilm entedvo lveril 

^ iiip e a a r  cuantas veces, 
sea  necesario.

GARGANTA
v o z  y  B O C A

IP A S T ILLA S deDETHAN
Reconien'ladi‘  coalra los M a los  da la  

I G argan ta. £x tm cioD es d e  la  Vos, 
I iDÍlansaoionee do la  Boca, Efoctos 
I p em io losos del M erourlo . IrttacloD  
I que produce e l Tabaco, r  specialineeta 
I A les Sen  PM ED IC& COR ÉS. ABOOA- 
lO O S . P R O IX S O B E S  y  C A N T O R E S  
1 para faciliur la em ioion  d e  la  vos.
I Exiilr tfi el rotule a Srmx di Adb. DSTHiJI, 

f i r m I C B U I I e o  en P A R IS ,  a

JARABE LARO ZE'-H^Tonico.A nti-N ervioso
Prescríp to  con  éx ito ’ por todos los m éd icos para com batir las C o s t v i t d e ,  C « e -  
t r a r j l n e  y  para regu larizar todas las runclones del S a tó m a g o  j  d e  los 
I n t e e t in o e -  ___________________________

JARABE LAROZE— lODUROde POTASIO
Es e l  cspecldco  m as seguro de lodos contra las A f e r c i o n e s  tu b e r e u lo a a » ,  
los C a n c e r e s ,  los i7 e < i> n a t fe » io e ,  las t in fe r m e ih ii ie a  <le la  p i e l  y  los 
Acei<te.ntes a iflU tieo e .  _

d 9  C o r i t i f i y  
tfe N i f t n j i t  
B f i t a r g t i  coa

Se em p lea  com o  lo s  otros loduros y  prliic lpa linontó en  las A f f e c e io n e s  d e l  
C o ra a o H ,  _________________________ -

DROTO •
/ d9  Q v á i i i a  con r i O D U R O

Jt*er<ttfia9 b la n c a s ,  D e n ia v a H  •••cu tm  H a q u it is fn O '

</9 Corleiaa tfo Nirtn/at
___________________ ______ _ _ am<rjjicoo
A f e c c i o n e s  e a r d iá e a s ,  M ten m a tía m o a , A n g in a  d c l  F e c h o ,  A s m a ,  cjta

JARABE LAROZE
Se em p lea  com o  lo s  otros lodu i 
C o ra a o H ,  _____

JARABE LAROZE

lODURO de SODIO
A ffece ion e .a  d e l

P S ^» H IE R R O

JARABE LAROZE H S  lODURO DE Es t r o n c io

• Gasa J.-P . U R O Z E , F a r n ü c o .  l ,  c a lle  des L ions-S a ín l-Fa ii], l  -  PA R ÍS .

C&RNE, HIERRO y QUINA
El A l i m e n t o  mas fortificante anido a los T ó n i c o s  mas reparadores.VINO FERRUGINOSO AROUD

C AI
T  CON TODOS LOS PM NCIPIO S NUTRITIVOS OB LA  C A R N E  

IIVE , n iF iR i t o  y i p K i v a i  Diez años d e j i^ t o  continuado jd b m a-

M e

.1

>>±

■ U

A N U N C I O S jDesde 1.° dn

l l a l J I i l l l i l l H i i l K M ia SOCIETl  
MUTUELLE DE PUBLIGITE (61, nie Caumar- 
tin, Paria), de que ea director Mr. A. Lorette. 
aa la enoiroada EXCLUSIVAMENTE de reoiblr 
loa anunaloa extranjeroa para eate periódico.

conoce para cu ra r :
Bmpobrectmtento y  la AUenm aa de la Sangre.... . . .   - K .. K uA * . AA Sk » i Y * I M* . B."* .. VI *. É . A . ■! H aqu íeism n , las A feccio n e s  
etéroñit'isas y  «rorfiu rtc iw , etc. i:i »  in o  i 'e r fu g ín o x i  de A ro u ii  e.s, cu efecto,* . •' ... _ ... ... ..... ....S-va»,. r.<ail n •el uíit.'ii que reúno tolo lo 'iin' enlom y forUileco los Organos, rogul.irisa, 
cooMcni y aumenta considerablememo Us fuerzas o infundo a la sangre 
empobiccida y decolorlda : el Vigor, la Coloración y la Sargia vital. 
PormavOT.so París, en tasadpJ. FERRÉ, FarmM02, r. Ricbeliea, SucesordeAROÜD.

SB VENDE EN TODAS LA S  PHISCIPALBS BOTICAS

EXIJASE ’  ARDUO
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ESTAFETA DE PARTIDOS
Se advierte á loe compañeros qae piensen solicitar la 

titular de Navalaenga (Avila), que el médico que la 
asiste piensa continuar en el pueblo por las simpatías 
que en él tiene, así como se complace en reconocer que 
el Ayuntamiento al anunciar la vacante no ha obedecido 
i. inspiraciones de nadie y  si sólo en cumplimiento de 
la ley._________________________________ _̂_____________

VACANTES
La de médico-cirujano de Villarluengo (Teruel). Ha­

bitantes 1.683. Dotacién 600 pesetas por Eeneñcencia y 
las igualas con los vecinos podientes. Solicitudes hasta 
el 7 de Septiembre al alcalde D. Valentín Giiitarte.

— La de id. id. de Galisteo (Cáceres). Hab. 987. Dota­
ción 2 225 pesetas por la asistencia de 125 familias po­
bres y las igualas que pueda contratar con los vecinos 
pudientes. Solicitudes hasta el 4 de Septiembre al alcalde 
D. Domingo Villar.

— La de id. id. de Tornos (Teruel) y  sus agregados 
Castejón y Berrueco. Dotación 180 cahíces de trigo cen­
teno por todos servicios, que le serán satisfechas por las 
respectivas Juntas á la terminación del año. Solicitudes 
hasta el 31 del corriente al alcalde D. Juan Pablo Cautín.

— La de id. id. de Pozohondo (Albacete). Hab. 2.874. 
Dotación 750 pesetas por la asistencia de 100 familias

S obres y las igualas con los vecinos pudientes. Solicitu- 
es basta el 6 del corriente al alcalde D. Juan Antonio 

Moreno.
— La de id. id. de Perales (Teruel) y  sus agregados 

OrrioB y Villalba Alta. Dotación 2 250 pesetas por todos 
los servicios, mitad en metálico y  mitad en centeno al

S recio que rija en Teruel el 29 de Septiembre. Solicitu- 
es hasta el 22 del corriente al alcalde D. Lorenzo 

Andrés.
— La de id. id. de Fuenteliante (Salamanca). Dota­

ción 25 pesetas por la asistencia de 1 á 10 familias po­
bres y  las igualas con 78 vecinos podientes, que produ­
cen 126 fanegas de trigo, y  á mayores contratas á dinero 
con los vecinos, casa y  huerto. Soiicitudes basta el día 4 
de Septiembre al alcalde D. José Gabriel Calache.

— La de id. id. de Alaicón (Teruel). Dotación 250 pe­
setas por Beneñceucia y  las ¡gualas que pueda contratar 
con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 31 del co­
rriente al alcalde D. Hilario Burillo.

— La de id. id. de Peque (Zamora). Hab. 702. Dota­
ción ÚO pesetas pop Beneficencia y las igualas con los 
vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 4 de Septiembre 
al alcalde D. Simón Lozano.

— La de id. id. de Huesa (Teruel). Hab. 953. Dota­
ción 200 pesetas por Beneficencia y  las igualas con los 
vecinos pudientes. Solicitudes hasta el Si del corriente 
al alcalde D. José María de la Torre.

— La de id. id. de Ejulve (Teruel). Dotación 300 pe­
setas por Beneficencia y 2.000 por las igualas con los 
vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 22 del corriente 
al aloalde D. Joaquín Betós.

— La de farmacéutico de Bastarviejo (Madrid). Ha­
bitantes 1.280. Dotación 750 pesetas por el saministro de 
medicamentos á 65 familias pobres. La población es 
sana, abundante de aguas, legumbres y frutas, y  consta 
de SÓO vecinos, pudiendo el profesor que la solicite y 
fuere agraciado contar con las igualas de los vecinos 
pudientes, y á más de los de los pueblos limítrofes, como

lo son Valdemanco y  Navalafuente, que distan una me­
dia hora, y  en los cuales no hay oficina de farmacia. 
Solicitudes hasta el 7 de Septiembre al alcalde D. Mar­
tin Pascual.

ünivérsidad liíerflria de Santiago. — Se halla vacan­
te en la Facultad de Medicina de esta Universidad una 
plaza de profesor clínico, con la dotación anual de 1.500 
pesetas, la cual ha de.proveerse por oposición en con­
formidad á lo dispuesto en la Real orden de 8 de Sep­
tiembre de 1885.

Para ser admitido á la oposición, es necesario acre­
ditar :

Ser español.
Haber cumplido veinte años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos pú­

blicos.
Tener el titulo de doctor ó licenciado en Medicina, ó 

aprobados los ejercicios de dichos grados.
El opositor que se halle en este caso y  obtenga la 

plaza deberá presentar el titulo antes de tomar pose­
sión.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad an­
te el Triounal que se nombre por el Rectorado y consis­
tirán:

1. ® En contestar en un término que no podrá exce­
der de una hora á diez preguntas sacadas á la suerte de 
entre un número de veinte por cada opositor, referentes 
cinco á clínica médica y las otras cinco á clínica qui • 
rúrgica.

2. ® En un caso práctico. Para este ejercicio el Tri­
bunal escogerá seis enfermos de las clínicas, tres de 
Medicina y otros tantos de Cirugía. El opositor sacará 
á la suerte el número de uno de ellos, lo examinará ante 
el Tribunal en el término máximo de media hora, inco­
municado y sin auxilio de libros ni de manuscritos po­
drá ordenar sus ideas por espacio de un cuarto de hora, 
y  hará seguidamente, y  sin pasar de una hora, la ezpo- 
ción del caso.

3. ® En ejecutar una operación en un cadáver. Al 
efecto, se sorteará en público entre un número de diez 
operaciones determinadas por el Tribunal El opositor 
facilitándole ios libros, instrumentos y  demás objetos' 
que pida y  sea posible proporcionarle, estudiará el asun­
to en completa incomunicación y  en el término de una 
hora, y  acto continuo procederá á ejecutar en público la 
operación, explicando previamente la región y  dando 
cuenta de las indicaciones y  de los métoaos y  procedi­
mientos que pueden emplearse, con las ventajas é incon­
venientes de cada uno.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable 
haber sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga la plaza no adquirirá con 
ella más derechos que los propios y  exclusivos del cargo.

En su consecuencia, los que se orean adornados de Tas 
circunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes do­
cumentadas á este Rectorado y las presentarán en la Se­
cretaría general de esta Universidad en el preciso térmi­
no de treinta días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid (10 de 
Agosto), en la inteligencia de que el periodo hábil para 
la presentación de solicitudes finalizará á la hora de las 
dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que de­
seen aspirar á dicha plazo.

Santiago, 0 de Julio de 1897. — De orden del.Excelen­
tísimo Sr. Rector, el secretario general, Jesús María 
Fuentes,

SINAPETENCIA^TiSIS^ANEMIA^ P Í L D O R A S

PURGANTES-COLAGOGAS
D! U imílK tÍDICO-raiiiCÍDTICl

Composición: Áloes, 
podofllino, cáscara 
sagrada y extracto 
puro de belladona.

Eficacísimas ,i,SiÍnto.
Antiblllosas por exoelonoia. 
Frasco, 1,50 pías.

CAPSUUS ANTICATARRALES DE U  U. M.-F.
PREPARADAS CON TBBPINOL Y  COPAIGA 

Frasco, 2,SO pesetas en todas las boticas.ELIXIR RECONSTITUYENTE
DE LA DMIÓB HáDICO-FARHlCÉUTICA

Preparado con bipofoslilos de cal, hierro, 
manganeao, estricnina, quinina y  eiiaslna. 

May eficaz en las enfermedades de lnr|;a dn> 
a ion y en la convalecencia de (odas las en­

fermedades.
FRASCO, 2 PSSETAS. -  Por naysr, HELCUOR GARCÍA

PILDORAS HEMATÓGENAS DE U  U. M.-F.
Para corregir los desarreeleo tle locjÓTones y ev i­
tar la  escasee, exceso d dolor eo las regles; oontie- 
neo hierro, manganeso, arsdnico, nuez vómica, 

genciana y  áloes.
2 pesetas frases de SO pildoras en todas laa boticas,

CAPSUUS ANTISEPTICAS DE U  U. M.-F.
DE CREOSOTA Y  lOUOFORHO CRISTALIZADO 

Frasco, 2,SO pesetas en tedas las boticas.^  EXCELENTE gSTONICOS NERVIOSO ̂
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A.GJJA.&  SULFUR-A.DO-SODICAS NITROGEN^ADAS
Premiadas con cuatro medalias de O R O  y tres de P L 4 T A

El crédito UDÍversal que ha alcanzado este importante Establecimiento, es la mejor garantía de las virtudes curativas de 
estas especiales aguas minerales en todas las enfermedades crónicas del órgano respira torio, sean 6 so diatésicas y cual­
quiera el lugar de este aparato en que se hallen localizadas. La feliz asociación mineral del sulfuro de sodio al nitrógeno 
que poseen, llena la doble indicación que el médico se propone en la mayor parte de los enfermos de pecho y garganta que 
con tanta frecuencia lo necesitan; demostrado palmariamente con los satisfactorios resultados obtenidos en enfermos, y 
que no consiguieron con ninguna agua mineral dotada tan sólo de uno de estos dos principalísimos factores. La Sociedad 
propietaria, deseosa de corresponder á la numerosa y selecta concurrencia que aCDd“ en busca de su salud, no ha perdo* 
nado medio para proporcionarles cuanto aconseja la ciencia médica moderna, montando al efecto un Balneario de nueva 
planta, dotado de cuanto más útil se conoce en el extranjero para conseguir los mejores resultados. Un millón de 
pesetas gastado en las nuevas obras demuestran ia importancia de las mismas, comprendidas en ellas un suntuoso ho­
tel con fonda de primer orden á la española y francesa para todas las clases de la sociedad; elegantísimo salón de fiestas; 
café y billaree; preciosa Capilla pública; galerías cubiertas para paseo y un gran parque para recreo, iluminándose todos 
loa edificios con profusión de luz eléctrica.

La Dirección Facultativa está á cargo del acreditado especialista en Jas enfermedades del órgano respiratorio Dr. Ledo, 
médico-director en propiedad y por oposición. El servicio de la fonda está á cargo de un personal competentísimo, y sus 
precios al alcance de todas las fortunas.

Itinerario.—Línea de Castejón á Bilbao, á 23 kilómetros de Miranda de Ebro, con estación del ferrocairil titulada Zúa- 
to, á 600 metros del establecimiento, con cuatro correos diarios y telégrafo público.
TC ’e m j P o i ' í t . c a . a  o f i c i a l :  I D e l  1 5  d e  J \ i x l 1 o  a l  I S

Pedidos de aguas y habitaciones, al sefior Administrador del Establecimiento,
Nota . — La mineralización de estas aguas es tan importante, que contiene diez veces más sulfuro de sodio que las de 

Betelu (Navarra) (J. E. G.) y cinco veces más que Aguas Buenas de Francia, Cauterets y Lwhón (F. G.).
Gerente de la Sociedad, H > .  J i x a ü  G a i x o  y  d o i x i i 3 a £ i í a .  —  " V i t o r i a .

URBERÜAGA DE UBILLA
V iz c a y a .  — ^S iU sao. — !X<tarq;-ulna.

r  A Z O A D A S  B IC A R D O N A T A D A S
ESTACION BALNEARIA DE PRIMER ORDEN 

Abierta  al público de 16 de Junio á 80 de Septiembre.
£1 Establecimiento es un modelo en sus instalaciones, en la mesa 

y en el confort de las habitaciones. Salas suntuosas de respiración de 
gases, pulverizaciones é instalaciones difusas y directas. Luz eléctrica 
eii todos loe departamentos del Balneario y de los Hoteles.

Estas aguas, cuyo determinismo terapéutico está demostrado en 
más de 80.000 enfermos, son eficacísimas en casi todas las enfermeda­
des del aparato respiratorio, tisispulmonar, enfisema, coqueluche, bron­
quitis crónica, asma, laringitis y toda clase de padecimientos de la gar­
ganta y fosas nasales, También se modific.m algunas del aparato diges­
tivo, corazón y vías urinarias.

Vtaie U  msnvgratia de DBBBRCAOA, eaerlU  j  pnbUeadt per in  n ídU e-d lreclor 
D. J08& UEBN.INDEZ s il v a , (De le  remite gratia i  qslen la pida.

ÍPÍBITO ÍTIIIÁTRICO
Tratamiento abortivo de la bron­

quitis, grippe (forma torácica) y  neu­
monías, con las inhalaciones de trie- 
tilamina.

p í d a n s e  d e t a l l e s

Qeseflgaüo, !0 cyadrupllcado, Madrid.

I I E L F E I t I C I I

Atlas de fracturas ¡  luxacíoues.
Véndese al precio de 19 pe­

setas en esta Administración.
’YYVYYVYYYVYYV
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FOSFATO QtYCERATO DE CAL PURO
: Reconstituyente general 

tiel sistema nereloso, 
neurasthenia, 
Fosfaturada.

Debilidad general, 
Dolores da cabeza, 

H evralg lat,I B>gr»il6n dtlíitlima atnloio.

r s

NEUnOSINE JtnaBE
KEUROSINE QRAMUk*e*>N£UHOSIREcNOBLEAS

-----------------------Esta preparaclún, que puede ser tomada sin peligro alguno, —
na dado, a pesar del poco tiempo de su descubrimiento, resultados maravillosos, como fo comprueUau carllllcados á millares. 

____ Ib ep ó frt to  « l e n e r a i  : O H A S S A I N G  Y  C ”, S , ' a -v em ae  "WicTtoría, IP a r ls

ÓVULOS CHAUMEL

LAPICES V BUJIAS CHAUMEL

S U P O S I T O R I O S  C H A U M E LCAPSULAS RAQUIN
i?®»

•« c in m fÁ

de Copaibato de Sosa
e l ANTIBLENO RRÁG ICO

m a s  eñ ca z
en todos ios periodos de la enfermedad.

2 . ^

A üSB ncisL  de e r u c t o s  ó de náuseas; 
to le r a n c ia , p e r f e c t a  de l a s  f i a s  d ig e s t iv a s .

Dósis : 3 á 12 Cápsulas al día.

Exíjanse la F ' í r - m a  de (  
r el S e llo  de It "UNION des F a b r io a n ts ".

IFUM0U2E-AL8ESPEYRES. 78, Fau b » S '-D en lB , París. I

 ̂ EHFERMEDAOES CRÓNICAS 
Ningún Remedio es tan eficaz como el

P A P E L  d e A L B E S P E Y R B S
EL ÚNICO EMPLEADO EN IOS HOSPITALES MILITAflES

|ara mantener los VEJIGATORIOS en el bruzo.
Doble acción reoulsioa y  antimicrobiana

á consecuencia de la absorción lie la cantaridina en cantidad 
extremadamente reducida. — c.ums d e  25 h o j a s ; 4 k» :  l d é b i l , í ,2 yS.

I rU M O U ZE -AB ZSPE VRÉ S. 78. F au b i S '-D e n ii,P A R IS . I

: ANTISEPSIA DE LAS MUCOSAS

BORICINA 
MEISSONNIER

Hágase Vn. mismo,- 
y muy económicamente,
SU AGUA MINERAL 

^náloga á las aguas naturaleŝ  
con los

COMPRIMIDOS d e VICHY
[ GASEOSOS

Preparados
un lis siles extraidas de las celebres

AGUAS DE VICHY
^Jananlialesdcl^^

Wc* M í  R11 le TICU T. ?ltU . - Cfl IS l l  K j (a , n iU ^

DADEROS GRANOS 
DESALUDoEiDrFRANCK

(Idriult del C M n lr iie l!, !*  l i l i  
ALOES y GUTACAMBA '

’  V T r r T T r í f 'W  me¡B c d m o d o  d e  loa

de Satüé' 
dudocteui 
Prahck

5 PX 7R O .A .N V B S  
MUYIMITADOSTFALSIFICAOO 

 ̂Este rólolo,impreso unicolor 
es Is Mares de los Verdailf' 
P a r ia , Pinntcii L E A C

Y P(UKCt»At.eS FAAKACt/

ANTISEPSIA VAGINAL

OVULOS
MEISSONNIER

DESUrECTlNTE, IICROBKIDA, CICáTRIZIDTE ¿  ¿  la B O R B C IN A
l / - q ) íP 0 3 r t o - ú * ' ; E u g e n io  L E E É E ,  1 1 0 ,  B i  i  e ' - .  B a r o e lc n  i t  v ' iÑ  U S  kr..NCIPAt6U- l- 'íim *c i*S .

AINUNCIOS

Desde el L° de Julio 
de 1890, Ib SOCIÉTÉ MU- 
TUELLE DE PUBLICITE 
(61, pue Caumaptín, Pa- 
p ís ), de que es dipectop 
MPe Ae Lopeiie, es la en- 
capgada EXCL US I V A -  
MENTE de pecibip los 
anunc i o s  exipanjepos 
papa nuestpo pepiódico.

Ayuntamiento de Madrid



E R G O T IM  Y V O H T E L I X I R  T V O H
Solucl6n dosada de Cornezuelo Poilbromurado

P A R I S ,  7 , rué  de la  FeuiUade, 7 , P A R I S
C it i  ioluel6n rlsoroiiniente dotada 

(un enntlmntn eítilee r^pmmnta un 'tramo Ui 
eornezuetoj «a  Inalterable. Encierra todoa 
loa prinolploa activos del cornezuelo da 
centeno, oon esclusidn de las materias 
Inerte!, y aun peligrosas. Se administra 
por la Via eatomacai (de 20 i  60 gotas 
dllHas) 6 mejor en Inyecciones hipodér* 
micas, por dosis de medio i  un centímetro 
oObloo en las oeroanlaa del sitio de la 
hemorrigla.INDICACIONES PRINCIPALES 

HimopilsU, £p¡slaxl$, P ro lap tasd tlrte to , 
PImorraaaa, Hemorragia» utsnna» eonie~ 
eutlea» del parto 6 proooeeda» po r la  
txlstenela do im o ro »  ñbrosos 6 canoenso». 
Atonta del eeiomago /  del M e ttin o , Su ­
dor»» noetam e» de ¡o» tü leo».

El empleo da este elixir permite continua*' 
durante meses y hasta años, la cura Bro- 
murada, sin temor de loa accidentes cere­
brales 6 cutáneos, que aeompahan tiempr» la 
administración del bromuro de potasio, 
empUado tolo cualquiera que sea su pureza 
química y la forma farmacéutica, bajo la 
cual se le presenta. Esto espllca el éxito 
casi constante, que se obtiene oon esta 
preparación. Contiene cada cucharada 
grande 3 gramos de bromuro, sea un 
gramo por cada cucharada de las de oafé 

Dosis : 8 é 13 gramos cada 34 boraa.IN D IC A C IO N E S 
EpUeptia, Histeria, Baila i »  San Vite 

Asma, Insomnios, Heuralgtai, Jaqueeat 
Espermatorroa, Sücosuria, Saeiralgtai 
neurastenia, t ío ., ete.

AVISO IM PORTANTE
P a ís  rT tgn ------- dé la eficacia  de estos productos, lea Se&oraa M édiaoa

debea s iem pre recetar

SEtCONFlUE

FALSIEICACIOKES

Bl ELIXIR I  la ERGOTINA YVON
can la Diredaa 7 ,  r u e  d e  la  F e u i l la d e

I Y V O I T  y BE3K.IjIO Z ,  Parí
Depísuoi ( I lemi iit  nratclii |  anunerUi-

Exiiit niiTir

SE táiariA )

VINO DE VIAL
LACIO FOSFATO-CARNE-QUINAI Alimeiito fisiolúgico comiileto,

Anemia.— Convalecencia,
Pérdidas de las fuerzas.-Languldez.'lnapetencla.

Perfectamente proporcionado y asimila- 
__ ble, el V in o  F o s fa ta d o  de V ia l es an

estimulante poderoso de la nutrición. De cierta eficacia, es el re* 
Constituyente general de todas las afecciones debilitantes.

Farmacia Rue VICTOR HUGO, 14, LYOH, j  toJae lae Farmaelat.

IE3G1DOD1
Tratamiento de las Enfermedades del Estómago

l E L lX I R  V IR E N Q U E S
OOC COOAJNA. — P B F S IN A .  y  D IÁ S T A S ia

I a COUIDI calma lea dclorca de Batómago y obm como tóolco en la economia 
geaeral. La Pt|lt]Q9 y la Dlitlaslf faTorocen ladlgoetldn del bol alimenticio completo. 

S lST IéiaU S I WETRÓIIIESTOIIICIUS I HlSTÍO<li>l»iUHmOS I COUFiUCFlGUS 
SISPEP8US I TÓHITOS | DISESTIOIES tlFiCILES I DEBILinASeEnBll 

S. 8,Plitad8 li Utgdaltna. FARNIItCIA VIRENQUE, B, Plan dslt H igdiim , I

rn  0  F 1 H  C1 B  H  H  E l Í31

ROB BOYVEAU LAFFECTEU
DspurithO S IM PLE . Excluslvamenls vejetal

Preii-.rlln por loa Midlcoa en loa catea daEKFERMEDADESCONSTIMIONAIES
A c r i t u d  d e  ¡a  S a n g r e ,  Htrpelltmo. 

Aont y  Oermatisia,
CH. P 4 .V H 0 T y C *  Ftrm toéulicot. 103,

E l m ism o con lODURO DE PO T A S IO
' Emplcsdocomotratamiento complementario del 
A S M A ,  este Medicamenlses Igualmeole SOBERANO 
eo los casos de Oola, Reumatismo erénico, Angina de 
Pocho, Enfermedades E^eeificas Aeredilarias i  acei- 
drnl^'lts. Escrdfula y Tuterculdsls. Folleto aegOn 
los últimos irabsjosde tlíO lC O S  £SP£CIA l£S.

Rus de RIchelieu, PARIS. fM isfitsiiistfi Inicia; ftlbliiijite.

f J  Unico aprobado per
la A C A D E M I A  e*

______________  M «D ic ii«A d a P A R ia
é causa de supuress y de so p od erosa  aotiridsd  para curar Azasizua, C l o r ó e u ,  
F o b r e t m  de la e a a g r o .— i  medida por üla. — fn rlo  ír t t li  dtl M ltla. Pirls.l4,r.BMSS-Anz

IERRO QÜEVENNE

J A R A B E

[ i j f i K i a i l i l
D E L  P r  C H U R C H I L L ,

a Al cabo da algunos dias deapuea de L 
ñprindpiarel tratamiento, disminuye lat 
I tos, vuelve el apetito, cesan los sudo-i 
y res y el enfwno siente una fuerza y 
I un bien-estar enteramente nuevos. A eso!
0 se añade, poco tiempo d^pues, un oam- E 
n bio muy sensible en el aspecto del en- r
1 termo. Las evacuaciones se regularizan, |
el sueño es tranquilo y repañdor y se, 
maniñesian todas las señas do una nu* I 
triclon fácil y normal I

Éste Jarabe contiene los elementos de' 
loa huesos, el fosforo y la c^ , y con- 
'viene especialment & los niños, & las 
moeres embarazadas y á tas nodrloes.

Exigir los /ráseos cuadrados con la 
firma del Doctor Chitrohill. y la marca 
de fabrica de M. SWAMN. larmacéu-, 
tíco-quimico, IS.rueCasfiaííOTie, Piws. 
_  'f>recio : 4 francos en Francia.
SE ESPENDEH EN LAS PHIKCIPAIES BOTICAS |

B

«IOS
E X T R A N J E R O S

Desde el 1.” de Julio de 1890, la
SOGIÉTÉ MUTUELLE

DB

P U B L I C I T E
61, me Oaumartin, Parísde que ee director
MR. A. LORETTEes la encargadaEXCLUSIVAMENTEde recibir los anuncios extranje­ros para nuestro periódico.

Ayuntamiento de Madrid



Cioro-Boro-Sódicas á la Cocaína.
Estas pastillaa las recomleodao eminentes profesores, 

porque reúnen á ia acción calmante, tónica j  anestésica 
de la cocaína, la astringente y antipútrida de los com­
puestos bóricos y la eliminadora del clorato sódico.

Son, pues, de utilidad incontrastable en las anginas 
ronqueras y en todas las inflamaciones de la boca y gar­
ganta, ya sean crónicas ó agudas. Se remiten por correo. 

Farmacia Bonaldi  
Núñez de Arce, 17.

(Antes Oorguera).

P a s t i l l a s  de  menthol y  cocaína Capuana.

1 Curan las íatingitis, irritación, catarros, tos, y  en gene- 
• ral todas sns alecciones. Caja, 1 peseta, Madrid, Gre­
da, 1, farmacia, y  M. García, Capellanes, 1.

FONENDOSCOPIO
IVIJEVO lASTR LUIEniTO  P A R A  AL'SCELTACIOIV

ns Desconfíese de las falsificaciones: los legítimos llevan estampados los 
nombres de los inventores Sres. Bazzi y  Biancbi y  del constructor Martin 
Wállach Nachfelger. Pídanse prospectos.

Unico agente para la venta en España.
MAURICIO BING- — PRECIADOS, 7, MADRID
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GLINIGA DEL DOCTOR BERCERO(SECCION DE HERNIAS)
Modelo de los brague­

ros inalterables, que opri­
men á voluntad, se ajus­
tan con precisión, no les 
ataca el sudor, el agua de 
mar ni el orín. Son los que 
recomienda el Dr. Bercero 
en su libro T ra ia m ien to  de 

las h e rn ia s  y  con s ta s  á  las 

que las padecen .

£sta obra se vende á 
1,5Ü pesetas en las libre­
rías ó se remite certifi­
cada contra 12 sellos de 
15 céntimos, dirigiéndose 
á su autor Dr. F. Bercero, 
-d i-toclla , 3 0 , 2..0

M A U K in

LA MARGARITA EN LOECHES
antibilloM, antlherpétlca, antlescrefiifoaa, antlparaalCarla, antlililütica f  en lito {lado 

raconstituyante.
Según LA PERLA ÜE SAN CARLOS, Dr. D. Bafael Uartinez 

Uolinn, ooD esta agua se obtiene

LA SALUD A DOMICILIO
Ee el último afio 1IK 2 .0 0 0 .0 0 0  ÜE PARCASae han vendidoLa clinioa ee la ^an piedra de toque en aguau nxineraleai y ¿sta cuenta 60 AÑOS DE USO GENERAL Y CON GRANDES RESULTADOS, para las enfermedades que expresa ia  etiqueta? hoya olinioa.Depósito central, Jardines, 15, bajo, derecha, y se rende
también en todas las farmaoias y  droguerías. Su gran oandal de
agua permite al gran Establecimiento de Baños estar abierto del 
15 de Junio al 16 de Septiembre. Hay fonda, tres mesas, eomodida- 
deR y  ban itrirA .

5
1

O R T E G AExcelente preparactén. de gi'an utilidad para ¡os conraleoien- tes, é indicada, por regla general en todos loa casos do dispopsia, gastralgia anemia, catarros géstrieos é intestinales, y siempre que la digesti6n se efectúe de manera irregular.
Vino do peplona. Vino de peplona y hierro. Chocolate de peptona, 

Peptona de carne concentrada. Peptona de leche.
a. O RTE G A, LEO N , 13, M ADRID

l
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R E G A L A D O ,  S ,  V A L L A D O L I D  
Medalla de opo en la Exposición de Bapcelona.

£n esta casa (qae provee al Ejército y á la Armada, á las Facnltades de Ide- 
diolna y á los hospitales civilea, y cayos prodoctos bao merecido informes favo­
rables de las Beales Academias de Madrid \ Castilla la Vieja, de la Dirección 
general de Sanidad Militar, de la? clínicas oficiales de Valladolid, del Hospital 
Militar, etc., etc.) bailarán los sefiores profesores algodones hidrófilo, boratado, 
fenicado, salicilico.iodofórmicc; almohadillas de celulosa, estopa parificada, hila 
tejida inglesa, hila tejida boratada ¡ yates purificado, salicllico, fenicado; catgm 
de los números 1, 2 y 8, catgut al árido crómico, cantcbuc en lámina, compresas 
de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe, 
celulosa al sublimado al S por 1.000, gasas cloruro-mercúrica, fenicada, iodofór- 
mica, tlmolizada, etc., en piezas de 1 metro de anebo por 6 de largo y en rollos 
de 10 centímetros de ancho por 5 metros de largo-, el mackintoacb, la seda pro­
tectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de aire y 
vapor, cajae para curas, etc., etc. Quien desee conocer loe precios de todos estos 
productos, pida el catálogo que se remhe gratis.

Antifebrífup SALAVERRI
Cura, en tre$ diat, tercianas, cuartanas y toda clase de fiebres, de 

cualquier tipo <^s sean. Esta nueva preparación, la cual ha dado irrecu­
sables pruebas de su eficacia contra las fiebres, ba merecido el aprecio de 
numerosos médicos que han tenido á bien ensayarla, y los resultados ob­
tenidos han excedido con mucho á cuanto podían desear. Ningún medica­
mento dará resulcados más seguros, más ciertos y más rápidos que el An> 
tlfebrifago cSnlnverrl>, sin ninguna fatiga para el estómago, cuya 
acción queda reducida á la sola absorción del med¡cameato;estas preciosas 
cualidades, debidas á la excelente preparación del ÁDlIfebrífugo cSalave* 
r r l » ,  explican el gran éxito que ba coronado este descubrimiento, llenando 
un verdadero vacio en la terapéutica de las fiebres, especialmente en 
aquellos casos en que la mucosa del estómago se baila en un estado de ere­
tismo que no puede soportar las sales de quinina en sus múltiples combi­
naciones. Madrid, M. García; Barcelona, Sociedad Farmacéutica Española.
■ 4 «:

Bazar Quirúrgico
DE A L O N S O  S E N M A R T I

Frovesdor del Instituto oficial de Vacunación, Colegio CHnieo de San Carlos, 
Sospüales y Farmacias.

Primera casa en instrumental inglés, mangos metálicos, aséptico, para médi* 
eos, dentistas y veterinarios, jeringas fioux antidiftéricas, vendíes, gomas, apa­
ratos higiénicos, camas y sillas para operaciones, reconocimiento é inválidos, es­
tufas esterllizadoras, esquelelos y figuras anatómicas para enseñanza.

Piernas artificiales de gran comodidad, último adelanto, y loe mejoies apara­
tos ortopédicos para corregir la desviación de las piernas y tobillos ue los niños, 
corsés y botitos de poro plástico, así como los aparatos Taylor ó Lafayet, perfec­
cionados para corregir la coxalgia, de 100 á 160 pesetas.

Aparatos higiénicos y confección en gran escala de fajae, suspensorios y bra­
gueros, inclusos los reductores, tan eficaces para la curación de toda clase de 
bernias ó quebraduras.

La casa de mayores novedades y más barata, según verá el que pida refirién­
dose a oojetoB diseñados en otroe catálogos.CARRETAS. 13, frente el Ipnisterio de la Sobernacién BAZAR l^ülRCRfilCO

CARNE LIQUIDA 19 POR 100 DE PEPTONA
EXTR ACTO  LIQUIDO PEPTOGENOy PEPTONIZADO del

D O C T O R  V A L D É S  G A R C I A
Ex Catedrático de la Facultad de Medicina. Montevideo íAmérica del Sur).
H B D IL L A  DE ORO EN 1.AS EX fO S ICIO K ES  DB BARCELONA 1668, fAItlS  1869, OÉNUVA 1891

T  CHICAOO 1698
E x c e le n te  tó n ic o  y  p o d e ro s o  a lim e n to  para combatir Ins en­

fermedades del estómago, hígado é intestinos; anemia, consunción, tisis, es­
crófulas, y para ios convalecientes de enfermedades agudas y operaciones 
quirúrgicas.Representante en Esnafia, RAFAEL TRUNO, Barcelona

Por mayor, MELCHOR GARCIA, Capellanes, 1, duplicado,
De venta. Farmacia de Raimumlo, Alocha, 26, y en las más acreditadas. Madrid.
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SOLUCION PAUTAÜBERGE
1/ CLORHiDftÔPOiFi JO 09 CáL CftiQSOUDO

M v r  b it s  toU M da. « t t t  to iuetos p «ro iH « * o u  ^  larga d v ie lo n  d s l l  
tn is m ia n to  y  t t  oom piatsm eatt asaorb^sa, cbt^diojo&at a e o t tu la a l

ftara obttaar reanltados doradaroa. Efactoa bobaoa j  rtpJdoa asbrt i 
•a ^aa  dioaativaa, ai •■lado ^asaral y lat la«iooaa looslaa ao I

!«• T U B E R 0 U L 0 8 I 8 .  
iM A F B O O IO N 8 8  B M O N Q U IO -P U LIM O N A R B 8,1  

E B C R O F U k A S , *i R A Q U IT IS M O .
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.A FE C C IO N E S  D EL C O R A ZO N
D a a Ó r d ^ D e 9  d e  2m c i r c a i a c i o a ,  F A j p i t a c i o D e a ,  I n t e r m í t ó B c i a e ,  A S e c c i o a e a  
o e r v i o e m a  y  H e u m e i t i a m a l é a  d ^ 2  e o t 'a a o o ,  Í Í i p a r t r o ú &  o a r d i s e a « '* A s 2aa| 
T w s  e a  s o  p r/n crpyo  tratadas ĉ n Ailto por gl cagnv» niwro rieiide haca mas de 90 afloe «oo los

GRANULOS ANTIMONIOSOSdel D f PAPILLAUO
ja S D IC A C IO N  A R S S rflC O -A N T lM O N IA Z , (0,001 m/m por Bránulll), 

(nforniffenribla di IkAMdtmladi ■•dinlud* Ptrl«. Swlsoei dal I, Ilfli di llor,}l dtüla.ta lilO 
D O S IS  : a A  •  O R ^ N U L O S  A U  O IA  o '

BdptriioGweril:Farmacia Q IQ O N ,7, RaeCoq-Héron,PARIS, TMlndailiiFimieiti.

Tisis, Bronquitis, Catarros, Laringitis; DermatosasJARABE GRÁÎLO» CRÓSNIER
IN IS IE R A L -8U LPU R 0S08

eO N  A U Q U I T R A N  V M O N O S U L F U R O  o c  S O D IO  I N A L T E R A B L E
I Dosis: Adilloi,imicacbar>d>deiDpa6S;rifialot,miamy Urde.i b.utcidSh.dupaétdelacomidi.l

Porto, N ITO T, 2a, Ruó doo Sslnto*P4res, t  loo paoh'CIao.

MEDíCACiON CHLORHIDRO-PEPSICAICHLORIDRO- PERSICOSELWIRGREZ
DISPEPSIA I
Anoi*exÍa
Vómitos R  1  ■  ■  ^ a  Amarles
LIEITERIA ■  W ^  H

DtISIS: üna coplta 6 9 A 3 pildoras á cada comida; Rlioi, i cacoarada 
I PAF/S, COL«L#I^ y  C ‘‘ . -4 Q , J7ue efe lUaubeuffe* r ao todis las IsrcnaeiDS I

■arabedeDigitalde
L A B E L O N Y E
Empleado con el mqjor éxito

contra laa diversas 
AfeoeionesMCorazon, 

Hydpopesias, 
Toses nepviosasi 

Bronquitis, Asma, etc.
£i mas eñeaz ds ios 

Farraginosos contra la 
Anemia, Clorosis, 

(■piirKiBiMti •  li Su|rt,
Debilidad, etc.

rageasalLaetatodeHierrode
GELIS&CONTE

1 Á p n M u  f o r  I t  ieadoialo do Ifodlduo do íu t% .

irgotina y Grageas de
ERGOTINABONJEAN

iMedaUa de 0redeU8<>«deE‘>deParis

HEiOSmin llu i PODEUSO 
que McoDoce, en poeton o 
en Injecclon Ipodermica.

Lsjs Cra^Ht baesn mas 
Ocli el labor dsl parto y 
detienen lasperdidas.

LABELOMYE y P*, 98, Cslle d» Aboukir, Ptrlt, y en todas las farmacias.

DE

COK''
,UC£K HIERRO

£ l MÁS
ACTIVO FCURUGIHOSD

I PARIS, 43, Rué de Saíntonge I 
T (■ US FAAiifAciAS r oeo:uuus

'Os/s

tan

Xoia.s

EÜFERÜEDADES SECRETAS
B LE N O R R A G IA S  

G O NO R R E AS  
FLUJOS BLANCO S  

DERRAM ES
Mclentes y antlriios,soD ciirâ loB 
eo slgnnoi dios, en eeoreto, Bln 
rertmen ni Uannas, slQ cansar si 
molesur ios oeganos digestivos, 
por las

PILDORAS
e Inyección deK A V A

DEL DOCTOR FQURNIER
B3)^as>. ‘.^ttre cada crjjn,c<ida pildora, \ 

,a Sia‘tatura . ICña-Scvnmvt, 
Paris, 22, Place de la Madoleine |

[ídsiírJ^ROarij 1885

D B

BLANCARD
CON

YODURO DB HIERRO INALTERABLE
Aprabadoa p o r  ia  .Academia 

de Adedicina de Farie .
Participando de iás propiedades del 

Xodo y del aterro, estos Pildoras y 
Jarabe convienen especialmente en 
las siifermedades tan variadas que 
determina el germen escrotulose 
ílumores.obstrucdonésyhumores Trios, 
etc.), afecciones contra las-cuales son 
Impotentes los simples fcri-ugliiosos; 
en la Clóroaie /colores palillos'. 
Xencorrea ,/lores blaitcasl, la Am e­
norrea (menstruación nula ó difícil/. 

' la Tists. la Ssfllis constitucional, 
etc. En Un, ofrecen un agente terapéu­
tico de loa mas enérgicos para esil- 
mulai' el organismo y modificar las 
constituciones linfáticas, débiles ó 
debilitadas.

Como.prueba de autenticidad de los

l

verdaderos píldoras 
Slancard. exíjase 
niicslra firma ad-, 
jiiiitay ül sello de la 
i'niónieFabricantesS

y Jarabe de

A  Firmacéutico da París, 'oana 8 maparté, fO
B 8 8 8 «B 8 B 8 8 8 «8 8 Í8 8 B 8 8 8 «<

■ <  EXTRANJEROS >
Desde el I.** de Julio de 1890, 
la SOOIÉTÉ MUTUELLE DE 
PUBLIOITE (61, rué Oaumar- 
tín, París), de que es director 
Mr A. Lorette, es la encarga­
da EXO LU SIVAM EN TE de 
recibir los anuncios extratóe- 
ros para nuestro periódico.
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